
- 275-
esos funcionarías, i por eso me permito tambien presentar la indicacion cuya lectura ha oido el Senado. Puesto en votacion el artíC1l/O prepuesto pOI' el señor 111:inidro, ?'esltltó aprobado ]JO!' unanimidad. El señor Varas (Presidente).-Se suspende la Besion. 

A segunda hora se notó que no había número i se dió por terminada la sesion. 

RAIMUNDO SILVA CRUZ, 
Redactor de sesiones. 

SESro:-r 19." EsrRAORIlINARIA EN 7 DE ENERO DE 1885 
Presidencia del señ(!)}' Varas 

SUMARIO 
Cucnta.-Contimía la discusion particular del presupuesto de Instcuccion Pública en su partílla 3. ", que querla a pro· bada con modíficacíon, desechándose un nuevo ítem propuesto por el señor Ministro del ramo para un liceo en Santiago.-Se aprueban sucesivamente las partidas 4." 5.",6." 7·' i 8." 

Asistieron los señores: 
Baquedano, Manuel 
Concha i Toro, Melchor 
Eastman, Adolfo 
González, Marcial 
Guerrero, Ramon 
lbáñez, Adolfo 
Lazo, Joaquin 
Marcoleta, Pedro N. 
PHelma, Francisco 
Rodríguez, Juan E. 

Rosas Mendiburu, Ramon 
Yaldes M., José Antonio 
Yalenzuela c., Manuel 
Vergara, José Francisco 
Vial, Ramon 
Zañartn, Javier Luis 

i el señor Ministro de J us
ticia, CnIto e Instruccion 
Pública. 

Se aprobó el acta de la seúon anterior. Se dió cuenta de los siguientes oncios de la Cámara de Diputados: 
«Santiago 6 de enero de 1885.-Esta Honorable Cámara ha tenido a bien a pro bar el siguicn te 

PROYEOTO DE .LEI: 
«Artículo único.-Dec1áranse libres de derechos de internacion los rieles, carros i demas útiles necesarios para la constrnceion i equipo del ferrocarril urbano que debe construirse en Talca, segun el contrato celebrado entre la Ilustre Municipalidad de ese departamento i los señores Guillermo ~fac Qnarle i 01arenco J. O'Brien. 

La exencion di] derechos otorgada por esta lei dul'étrá por el tlÍrmino de dos alias, contados desde su promulgacioll. 
DobBrá justifiearse a sniisfaccion del Presillento ele la República el empleo de los rieles, carros i demas mnteriales que se internen para el referido ferrocar. ril urbano». 
Acompaño los antecedentes. 
Dios guarue a V. E.- DEMETRIO LASTARRIA.Gaspar Toro, Diputado-Secretario». 

«Santiago, 6 dc enero de 1885.-Con motivo de b solieitud i demas antecedentes qne t'~!lgo el hOIlor de acompañar, c8ta Honorable C{II11ara ha aprobado el siguiente 

PIWYRCTO DE LEl: 

«Artículo Úníco.-Concédese a don José RanlOn Echeverria, por el tórmino (le dos años, liberacion de derechos de internacion pal'a~las máquinas, cuyo valor 

no exceda de treinta mil pesos, destinadas a la fabricacion de aceites i estraccíon de materias grasas por medio del slÍlfuro de carbono, i a la elaborRcion de este ültimo on conformidad al privilejio de invencíon de don Enrique Dejss. 
El Presidente de la República dictará las medidas necesarias para evitar que se eluda 10 dispuesto en el inciso precedente. 
I,as máquinas introducidas libres de derechos de internacion que fueren destinadas a otros usos, caerán en comiso i el concesionario pagará adema s el cuádruplo do los derec1lOs que hubiere debido satisfacer. Dios guarde a V. E.- DEl\IETRIO LASTARRIA.Gaspar Toro, Diputado-Secretario». 
Se reservaron para 8cgunda lectura l08 proyectos contenidos en Tos dos oficios anteriores. 
El señor Varas (Presidente).-ContimÍa la discusion de la partida 3. a del presupuesto de instruccion pública, 
liA señor Concha i Toro.-Dos indicaciones ha hecho el señor :Ministro sobre esta partida, la una para mejorar 10 existente, como es elevar de 16 a 19 mil pesos los fondos destinados al liceo de Chillan, i la otra para crear algo enteramente nuevo, que no existe, cual es, votar 20,000 pesos para crear un liceo de primora clase en Santiago. 
Respecto de la primera, nada hai que decir; la indicacioIl no puede ser mas útil ni mas justificada; importa aun una verdadera economía, porque 10 es reparar un edificio deteriorado. 
N o sucede 10 mismo respecto de la segunda indicacion. Esta importa una idea de un 6rden enteramente diverso, de mucha gravedad. Esta idea en el fondo no es otra que crear un nuevo Instituto Nacional, exactamente análogo al que tenemos, i basta enunciarla para eomprender que su discusion no cabe en la forma que la propone el señor Ministro, por medio de la proposicion ele un simple ítem. 

I acerca de este punto, necesario es tener prese.nte que en la sesion anterior el señor l'I1inistro de Instruceion Pública deeia qno el COllse,jo Superior de Instruccion opinaba por la creacion cn Santiago do un liceo de segnndft clase, entre tanto que Su Señoría sostenía la idea de fundar un establecimiento de mas importancia. 
Esta medida está estrechamente relacionada con la ellsef¡anza misma que da el Estado i las necesidades de estf\ cnsefíanza i reformas que exija. A este respecto es m1li discutible si 10 que se lwcesita es un lluevo estahlccimÍf;nto como d Instituto, o si no seria Jll'efeJ·ible la l:I'CacÍoll de otra clase enteramente diversa do establecimientos de enseñanza práctica, de que careClJInos por completo. 
Hasta ahora no nos hemos preocupado sino de formar ahogados, injenieros i médicos, i toda la enseñanza de las humanidaucs parece cscJusivamentc destinada a formar literatos. De aquí viene que los que no siguen i concluyendo alguna de aquellas profesiones, salen del Instituto con muchos conocimientos tc6rieos, pero que de nada les sirven para desempeñar puesto alguno eOlllO cmple:uloH en el cowercio, en 1us bancos ni en las oficinas pú1¡!i,:s. 

Siendo este lllÍl1l8Tu de jóvenes la mayoría, ¿no cOllvendria mas crear, por ejemplo, una escuda prúctica en que se cllseñaran todos los ramos de aplicacion práctica i todas las nociones necesarias para fOL-. 
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mur un ompleado competente de comercio? He aquí 

una cucstion 111ui digna tIe ser (lisentida con motivo 

(lel ít811l propnesto por el soltar Ministro. 

iSe cree (lue no sel'Ítt sumlU1j()llto út,il i provechosa 

la oxistencia dc una escuela (le Comercio en (l1\e se 

enselmra a los jóvenos ciertos ramos ilHlispensahl(~s, 

como la aritl1l(\tica, la gramática, la jeografia, la telH1-

dnrú1 <le lilJros i el frnnces o el ill(ílcR, por c.jumplo? 

No ~eria utilísimo dar a esos jóvenes nociones de lo 

que es Ulla letra (le cambio, cómo se hace un pagí\1'~, 

quiénes pueden O11<losar, cuáles son las cOl1llieiones 

nocesarias paJ'<1 quo un pagaré PU(l(la e()hrars(~, cte., 

etc.? iPor quó n() HO les daria tam hien a eonocer In 

parte esellcial del Có,ligo Civil i (Id <le Comercio, 

(lue son cünocimicntos jenemles lItW todo llOJ1lhrc 

do he tenc~r? 
if o hemos olviuado üe que d plÜS, por la naturale

za <1C\ su sueldo, por su iUI1lClIslt costa, por li\~ indus

trias que estA llamado n teller, es un pltis escncial

mente comercial, i quc lo lojico es ent()llces que uemos 

a la enseñanza, en jcncml este Illi~mo r11ln))cJ, (le 111 a

nem que sill descuiclar la ellsefianza literaria i Ile 1:\s 

profesiones científicas no les dmllos mayor impor

tancia i mayal' dcsal'l'ollo que II la enscftanm (le ramos 

de aplieacion práctica adaptahles nI eOl1len:io i n las 

industrias. Debemos reaccionar [;ontm esta Ítllltlellcia 

que hasta ahora hemos fieguillo esclusiYalncllte. 

Creo, seflOr, que si se toma cn cuenta la üil'l\ceiOll 

que se 11;1 llado a los estudios, se ycrá que la o]m\ no 

es de un (lía, ui se resuelvc hiell COIl la simph\ me,h

(la de fnmIar otro Instituto, que lmi 11lUCllO (PW re

formar i que esta rdorma exije cstu(lio. 

l\t1uzeo estas cOlv,i<leraei01lCs jellcrales, no p:lm 

eOl1lbatir en llll\Jl()l'a algullit b cnseünmm (luo:w dn 

en el Instituto, ni mónos que el profesOl'ado no sea 

com]letente, Ili cUllIpb su deher; tudo lo contrario: 

he jlagn<lo mi trihuto d() rl)spdo i sa tisfacciun ¡\ eti¡l 

ellsnüanm i a eso profesorado enviando a mis hijos al 

()sta1Jlecim icnto. Pero hai algo que falta, i es, lllt;er 

mas prttctic,tmente lttil esit instrucóon. Creo (Iue Ante,,; 

de crear un nuevo Instituto debemos tener en cuent<1 

esa falta para rell1clliarla. 

IJcganclo a la imlicacion del señor Ministro para 

orear un liceo ,le primera eIase, piellso quc el excesivo 

número de alumnos se encuentra en las dases (h) los 

tros primeros años, i que ,si aIglllllt nccesÍllncl huhel'a, 

cuando mas podría sor la de crear un liceo de I:'egnn

lla clase P[\1'[\ l1istrilJUir mejor los ah1ll1110S üe esos 

pTÍmel'os n\lIlOS. Indllihl)!emento no lmi ag[omentC,ioll 

llo alumnos eulas clases (lo filosofí:\, 11e principios supo

riores <le 111¡¡tcm~í,ticlts i üomas ramos dI) los lIliilllos 

altOs del curso lle lnmmnicl.1des, i por cOllsignioute no 

hai necesi<lml üo erear un llUOVO establecimiento para 

enseñar e,~os ramos. 
Téngase presente, por otro lmlo, que ni) basb, crear 

el establecimiento; lo '11w importa es tCller j,lllot,acioll 

necesaria de profusorcs Qompetentes, i me pamco quo 

pam lo" mUlOS superiores no seria tan fácil encon

trarlos. 
Creo, pues, ell reflúmcn, íjl1(! si pO!lria ,lel110,"tmm(' 

la necesidad (lc) un liceo lle segunda clase en Santill

go, llUllca se po<lrüt justitieal' In l:rCaCiOll ¡lo un llUl;YO 

Instituto. 
Ahora, ell euanto a 1,\ llecc,;i(h<l lle un liceo de se

'gnJ\dit clase para dividir con d Iu,sti(,utc> los alumnos 

de los t,l'es primeros aftos, ¿¡lO lmhl'ia otro meclio de 

llenarlas? iIra lle sur precisamente creando esta e:"pe

eíe (le sucnrsal del Im;titut01 1\re parcce, sC'ñor, í111e 

hai n este rc?specto un punto mui 11igno de estucho i 

C;U,'ll nccrta(b l'csolul,ion salyal'ia b tlilicultml con in-

1ll~1l8ns v8nt:Jj"f<. 

1

1 Esto punto es: si no conye1Hlrin suprimir lJor C0111-

llIcto el internlldo del Instituto, t.an reducido ya, 

agrcgallclo esa parte Llcl o<lif1cio al ostermHlo, en lugar 

de crcnr un lluevo cilta1Jlecimicnto aparte. 

EL illtel'llatlo fué U11<"1 buona 01)\'a en su tiempo i 

produjo to(los los bienes a (lHl' est:'\ t1e,stil1a(lo cuan

(Iu lOA medios de eoul1111icaciOll ,le las provincias eon 

Santiago eran mui poeos i l1111i c;ostosOSj pero los pai

iies progresan, 110i tenemos fClToearriles, td~grafos 1 no 

han eOllcluido, puc(lo <lucirse, con 1:\ il1l'OJ1ll.lIIieaeion 

i croado relaciones estrechas entre las familias ,lc la 

capital i (le las provilleias, lo que hace mui fácil i eco

nomieo el envio ele los jóvenes l1c prOVinfOi\\ a cduc:rr

se en. 8ant,iago. 

A( lemas, y,\ üsto no es ncceRl1l'i o. En casi todas las 

eabl'ccras ,.1e provineia hemos estnhJeciüo liceos (le 

printnra clase, i ()ll laR re~tnntes de segnmla, <1on<1e se 

lla hl misnll1 illstruuclon qUl' en el Instituto. 

Pue(le (lucirse, p11<:8, qne el intcl'llallo del Im;tituto 

sirve solo parit las fallJilias acol11()(la(las de Santiago, 

i yo lkMo a sostener que estas familias no tiencn de 

1'echo pnl'll que el :Esta(lo haga en su pselnsivo provc

ello los injentes gastos (1'1(\ le ,l('manda el inkr

nado. 
Sostongo que los internal1m; ell jeneml !lO son con

venientes; quc lo que conviene es que los pa(lres de 

f:nnilh tomr)1[ ulla parte ll1as activa i (lireetf\ e!l h\ 

CÜuc,\úon (le sus hijos, i esto se consigue teniendo so

lo cstl'rJH\üos.Los intl'rnmlos deben establecerse solo 

como lm<1llccesic1ml, no como una conveniencia. 

Tiene todavía la illdicacÍll1l (lel señor :i\1inistro oiro 

aspeeto importantísimo en hs aduales eirCullstallcias 

J1ni\ncicl'as, i es el eOBto rual (PlO imp0ll(lrá. 

Si se ltubiem trata(lu ¡JI) h\ cl'eacion <le una CSI;\1pb 

superior, no hallria 1'llcontl'a(lo la gravedn(l que P]l

cuent.ro a la imlicncion del soi'íOl' Ministro, pon¡ue el 

gasto pO\lrü, calcularse con cxactitnrl i seri:\ siempre 

elmislllo; Pl'I'O, tal como Sn Seíioría ha formulado la 

imlicacÍoll (P10 se tr:ulncp, en tm lmeyO Instit.uto N a

cioni\l exactamente anMogo al (F1O tenemos, crpo (111(: 

la cuestion gasto tiene n111lO11O quo vel'. El ítem de 

20,000 pesos (jUP picIe el señor Ministro no PUCd(l re

prcsrntm' sino los primeros gastos que demambrá la 

fUllllacioll ¡Je un estableci1lliento 110 l'sta clase. 

}:s (ó\·i(lcllto lllW no se trata (10 unn 111c(1i<la transi

toria, (le un cf\Lahkcimiellto P,\nt un ni'ío o uos, mién

tras se ]'()]lle(lia la lweei'Íllml po]' otro camino, CC>lllO 

seria, po]' ejempIn, la supreflioll ,ld internado, llÓ; se 

trata liD eTC'ar otro Instituto igual al (IUC tenemos, i 

por cOllsiguitmtCl de una institucÍon permanente defl

tina(b a ser perfeccionada de afto en año. ¿Cl1ánto 

ce,stal'ú é~to? ¿cuánto 110S costó el Instituto? 

]Jara el primer alto hastará, para principiar, Hl'l'Cn

dar una casa cualquiera; pero evidentelllente despues 

S(J ha de Jlen~l\r en ~0ll1prnl' un teneno i edifiearlo 

COllYenientomentl\ para el olljcto, dotarlo de t'Jllos 

los llluclllcs, elementos de ensellallza, etc., etc. lile 

ll'wCCO Cine no necesito entrar en esta clmno~tl'acion, 

porque l\ los scüores Sen:l<lOl'CS no puede ocultárseles 

IIue 20,000 pesos <lll<1n<l" l)é\star{m para los primeros 
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gastos Lln la realizaeion de la vasta i<leít del sellor ],\li
llistro. 

Creo, sellor, que 0sta faz de la. eu081ioll morece 80r 
IllCtlitarh ()!l los 1ll0lnenLOs actualos por el Gobierno i 
por 01 Srma!lo, ya quu llllO i otro estAn (;ollvcnci<los de 
r[uo debemos ser pal'(;os Gn los gastos, un prevision (10 
lo futuro. 

I tourwút hai otrí1 cuestion que tomar on cucnta, 
mm snponicllllo qne haya alguna nBcesirlacl de este 
liceo en Santiago. 

Hasta r.lllmt hemos 11"8aLlo con solo d Instituto; la 
nceesillaLl, pues, no es impostergalJle; hien pOlllllllG8 
pasar otro allO mas, siquiera miéntms h sitnacion f1-
w\l1ciera se aclara. iX o lo en~o así el Denado? A mí 
me pareer, que esto e~ de la mas vulgar prudencia. 

To\1avíí1 otra (;nestion. Si pn Santiago existe estt 
nec0sühel, o mas hien conveniencia, qn'e admite espe
ra 8in mayores perj uicios, ~en pl'ovincias no habrá 
otms mas j ustificadl1s, lllas ill\lispl2nsa bIes, lllas mj en
tes? {Por que habríalllos üe preferir a Santiago, la eiu
,la,l mas populosa, la lllas rica i llena Ll," recursos para 
sus habitantes? bHabria justicia, habria e(luidaü en 
esto? Dejo este punto a la apreciaeion lbl 8ena\10. 

IJal1l(¡ especialmente la atencion <lel Honorable Se
nado a que la suma de 2,000 pesos o se continúa vo
t.ándola i í1lunentá1ll10la, o bien será plata prmlida. En 
todo caso, si el li,tis no se hnlla postratlo por no ha
berse cre,ulo este establecimiento, ei podemos esperar, 
no hai pam (lué hacer esto gasto. 

N o he tenido ocasion de v(Jr si d 111ll11CrO de alum 
nos es ahora tan cl'(]c;ido que haga sentir esa 110ccsi
(Led. El mlo anterior em bastante eonsillera ble, i aun 
suponiendo qnc ahora fuese mayor, siempre Il10 Plt
reee que pOllria aplazarse esto gasto. • 

El señor Secretario.-}] ítem propuesto es Lle 
20,000 pesos. 

m sellor Concha i TorO.-Est,] viene a l'obus
tCC<.ll' mis obsel'vaciones. 

I~l sellOr Puelma.-De intento me apresuro a ha
cer uso ,le la rmlabra a fin de que el soñor J\lillistro 
tome a Le vez en cnentí1 mis observaciones i las elel 
sellO!: Sonador por el r:r uello, a las cuales me asocio 
eonlialmcnte, p01'qno siemprc llll participado de las 
mismas il1eas. 

Creo realmente 110 solo (lue no !tai necesidad iIllne
c1irün, sino r¡ uc 110 es en manera algtl1l~\ una illc.a feliz 
esta de crear pn Santiago Ull 1111CI'0 Instituto Nacio
ll:ll. 15asta desLle 1 uego pam pensllr!os así el ej cm plo 
de otros paises que, eOH ciUl1arles lllui superiores en 
po 1l1aeioll a Santiago, no tiellen sino 1Ul solo esta lJlr,
cimiento de estí1 clase. 

I'ero las mismas razoncs con que el seflOr J\Iillistro 
apoya esta idea, son las qne me induccn a llegarle mi 
voto i combatirla. 

Se dice que el Institttto es ya insnfieiente, que !lO 
ll[li siquinl'!l salones ,le estuLlio, lo quo obliga n los 
alumnos a permallecrr fuera del estable(~imiento cs
pecilllllo la hom rlo dase. 

Esta circ\\nstallcia no vÍlmo en apoyo sino de la irlea 
illsinu:l,la 1'01' el sellO]' COlH:hn i Toro, (le ,:nprimil' el 
int ernado, q nl) ya no tiene mzon (le ser i es IllnN bien 
pe¡jmlicial. Hubo un ticUllJO c'n (Ino 01 intel'llflllo fnú 
llr)(:(lS:1l'io, cmmrlo 110 hallia lieNlS pl'Ovinciales i em 
in,lisp"nsalllo ,lar llloclios ,10 e(lncaóon a los jóvelles 
tia provincia. Xo es ol }:ii~a(l() d llallll\\lo a rcjil' hi0!l 
lqs ~\lkl'Hn,k\s, i la ¡n'lH)lla pl'í\()tiq (1e esto es el hecho 

que hí1 llegado a mis noticias este ario de haber hahi
do alumnos internos que han pasado meses enteros 
sin asistir a clase. 

Lo q\1(\ se gasta en sostenGr el internaclo, en becas 
i otras lleccsidmlci3, lo de di caria yo con mas gusto 
a prlmlÍal' o subvencionar internados particulares quo 
tuvieran por objoto preparar a los alumnos para las 
clases i llevarlos al Instituto í1 la hora en que éstas 
tienen lugar. Esto es lo que existe en otros paises con 
el mejol' {-xi to. 

},Ie :lsocio tambiel1 calorosamm1te a h~ idea del se
llor SOllador' de introducir nn,\ reforma radical en 
nlwstrrl enseftanza, i lJmtioularmente en el método que 
tCllClllOí', eH el sentido de lmcerl:t prúeticí1 i de apli
cacion illlne(li,ül1 en la villa. 

Puede docirse (Iue hasta ahora no hemos atendido 
lllaS qUG a la enseñanza <le b clase acomodada de la , 
socicllad. Los establecimientos de instruccion seClll1-
(lm'ia i superior, como la Uuiversillad, el Instituto i 
los colBjios part¡"ulares, son mas que suficientes para 
la educacion ele esta clase; porque es evidente quo de 
las 180,000 almils de Rantingo, cuanclo mas la décima 
p:wLe, esto es, 18,000, pmtenecen a eSít clase, de mane
ra que los jlívcnes en estado de edueacio!l no pueden 
ser !llas de <los ° tres mil, i tenemos colejios para cua
tro o einco mil. 

J\licntras tanto, i\IUé tenemos para la enseñanza de 
las d.,mas clases? La Escuela de Artes, redueida a su 
mas pequ\llla cspresioll, i quo puede llamars<.l un esta
blecimiento miserable en su clase; la Escuela Agríco
la, que l'eCiell principia a formarse, i por ültimo la 
Escucla Militar. I~sto es nada en comparacion de la 
poblacion. 

Es indispensable que le demos otro curso a 1í1 en
señanza i no pCllRGl1l0S únicamente en hacer abogados, 
agrimensores i m{:dicos. Ahramos camino a la clase 
pobre, esto ('8, a la inmensa mayoría de los habitantes, 
que fOl'llla tamhien la parte mas vital i productiva de 
In lJaciOll; ahríllllOS una carrera a los hijos de los ar
tesanos, a los hij os \le 1,1 clase trabajadora i decento 
que aspira a sullir i no tienc los medios de conseguir
lo. :Estí1blezcmnos al efecto en lugar do liceos con cur
sos completos de humanidades, escuelas de comercio, 
escuelas en 'lue se enseñen las cliversas industrias que 
el pais puede i debe tener. 

Hai en nuestras e8cuelas primarias i en los liceos 
ese gran defecto, que consiste en la falta de apliea
cioll de los estudios que allí se hacen. De 111Odo que 
un jónm 'lne sale cl8 nuestras escuelas o colejios se 
encuentra ell la vi(la práctica en Ulla carencia casi ab
soluta de eOllocimiolltus útiles. 

En fin, 110 entro ll\as a fon,lo en este negocio por no 
haberme preparado para ello, i concluire diciendo que 
no encuentro ninguna utilidad ell la idea ele un nue
YO Instituto en Smltiago, ni ell la forma en quo lo ha 
aeeptado el Consejo do Instrl1ccioll Pública, es decir, 
como liceo (le seo'Hnela clase, ni mucho menos en la 
forma que lo im1ica el sellor J\Iinistro, de que sea un 
colcjio igual al Instituto (Ine actualmente tenemos. 

L\ pOoil;ioll de lluestro Illstit1\to es lmstante eel1-
h\ll par:, '[ue: l)\ll'cl:1 ncmlin'(; :1 ('1 de toclos los harrios 
(lo Sltlltia,é;'o. l~n (llW ialvcz convolll1rin seria el arreglo 
r1e l'ste miSllíO (:sta1Jlecillllcnto para que puoda preso 
tnr S1\S serviejos a un mayor número tle alnmnos, !le 
modo qlllJ no h1l1Jú;se el inCOllV(miellte qm: hacia no
t'l]' el seDO]' J\fll1i,\tl'o on h ,;l\sÍ-on rlf\.síllh, 

~ '. • e , ... 
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Por estas consideraciones votaré en contra del ítem instruccion superior, el presupuesto dá fondos, que 

propuesto. desgraciadamente no ha sido posible aprovechar toda-
El señor Vergara (Ministro de Instruccion PÚ- vía, para costear espediciones científicas de los estu

blica).-Principi6 el señor Senador por el Ñnble por diantes. Esto indudablemente les dará la práctica que 
estrañar que se propusiera la creacion de este nuevo es posible dar en los colejios miéntras los individuos 
liceo por medio de los presupuestos i no por una lei tengan el carácter de estudiantes. 
especial. Esta lei existe ya, es la Lei de Instrnccion 1 ya que he dicho que no ha sido posible realizar 
Pública, que autoriza al Gobierno para crear esta clase esto todavía, me permitirá tambien el Senado que dé 
de establecicimientos. Dada la autorizacion, solo que- la razono 
da conseguir del Congreso los fondos necosarios para Era natural quo el Gobierno oyera a las institncio-
realizarla. nes facultativas sobre la materia para autorizar los 

En cuanto a las obselvaciones hechas en contra del gastos a este respeeto, i la Facultad (le Ciencias Físicas 
ítem mismo, he tenido el placer ele notar que ninguno i 1Irttemáticas ele la Universidad se ocupa, Jesde hace 
de los señores Senadores preopinantes ha dojado de tiempo, de los estudios necesarios. X o ha llegado to
reconocer la exactitud de los hechos en que 01 que davÍa e~a Facultad a una solucion sobre el particular, 
habla ha fundado la necesidad de este nuevo estable- i por esa causa no ha sielo posible tampoco hacer 
cimiento. Sus Señorías han hecho otm clrtse de obser práctico el prop6sito que el Congreso ha tenido al 
vaciones jenerales, que en el fondo acepto. votar los fondos a que me he referido. 

Así, estoi de acuerdo con los señores Senadores en l)uede, pues, el sBlior Senador estar seguro de que 
que es menester hacer mas prúctica la enseñanza, en el deseo mas vivo del Gobierno, como del Consejo de 
cambiar los métodos i los testos por otros de mas apli- Instruccion, que tiene a su cargo la direecion inme
cacion, de manera que puedan los alumnos sac'!r pro- diaía de la Universidad, es hacer que los estudios 
veeho inmediato de olla en las ocupaciones diversas sean en toda circunstancia tan prácticos como sea po-
a que se dediquen. sible. 

Reconozco tamhien que nuestra enseñanza seClln- Agrogaré todavía al SeIlmlo que, ¡mm la enseñanza 
dal'Ía, i aun superior, se resiente como la primaria de del pueblo, el -;\Iinistro que hablft tnvo vivo deseo de 
la misma falta, ser demasiado te6rica i poco práctica. establecer en Santiago en el ailo que acaba de termi
Ha habido entre nosotros rilalmente unatendencift casi uar ciertos cursos públicos i prácticLls que putlieran 
esclusiva a la teoría, i ella tiene los inconvenientes aprovechar los artesanos i aplicar a sus industrias. 
que los señores Sena(lores han señalaclo. Desgraciadamente, no he podido encontrar Ull profe. 

Sin embargo, debo observar tambien '1u/\ hace sor que se haga cargo de estas clases. Tenernos que 
tiempo ya se viene reaccionando en cOlltm de este principiar' por vencer en muehas ocasiones esta difi
sistema, clentro de lo posible se ha conseguido cuItad: la falta .de profesores idóneos; pero, en cuan
haeer que la enseñanza en los establecimientos del to haya desaparecido esa dificultad, esos cursos se es
Estado sea mas práctica i de mas aplicacion. El Go- tablecerán. 
bierno i el Consejo de Instruceion Pública trahajan Ademas, señor, si los señores Scna(lores revisan el 
en este sentido, i ya se han dado programas de estudio plan de estudios dictado por el Gobierno para todas 
con este fin. las escuelas superiores del pais, encontrarán esa mis-

Invitaria al señor Senador a que viera en los «Ana- ma tendencia Gn la enseñanza; eu él eneolltmria el 
les do la Universidad», cuál es el programa que hai honorable señor Puelnm que cll"rdiehas escnelas se 
en este m0mento para la enseñanza de la aritmética ensoita la parte de la lejislacion a que Su Señoría se 
en todos los colejios elol Estado. ha referido. K o existen a este respeeto profesores 

El señor Concha i TorO.-Pcrmltame el señor convenientemente preparados, ni tenemos 10H testos 
:Mínistro una lijera illterrupcion, para que no se mo- neces~rios que podrütn suplir a e~os profesores. l'ero, 
leste Su Señoría discurriendo tal vez sobre una base sabe tambien el Senado que se trata de llegar a ese 
inexacta. resultado. Será lento indudablemente, se tardará al-

Agregaré que no solo por el programa, sino perso- gun tiempo para llegar a oMener todos los frutos que 
nalmente por haberlo presenciado, sé que se hacen las es justo esperar de las reformas que se inician a ese 
operaciones prácticas. Pero, esa es una parte de las respecto; pero, miéntras tanto, no es un asunto que 
operaciones de la aritmética, i yo, entre tanto, me re- haya sido desatendido por el Gobiprno. }\Ie propon
fiero al conjunto. go, para obtener los testos (jue suplirán la competen-

El señ.or Vergara (Ministro de Instruccion Públi- cia especial de los profesores, ofrecer pr6ximamente 
ca).-1\1e alegro que el sellO!' Senador tenga conoci- premios a los autores de los que los hagan on las COIl

miento de esto; pero llevadas a la práctica esas opera- diciones necesarias para su objeto. 
ciones, como lo desearia el señor Senaelor, nocesitaría- Las otras observaciones hechas por los señores Se
mos de institucionos en que fueran esos indivilluos a nadores que han uSf\(lo de la palabra, se refieren al 
aplicarlo que aprendioran 8nloscolejios; i comprenderá intel'l1ado; i a este respecto debo decir eon franqueza 
el Senado que esto es imposible. No podria el Estado que mi opinion persoDal coincide con la de sus Seño
fundar un banco, por ejemplo, para que los estudiantes rías: no soi partidario de los internados. Pero, entre 
fueran a ejercitarse en él, ni una institucion comerciaI ser partidario de una idea í la oportunidad en que 
con ese objeto. esa itlea debe llevarse a la práctica, hai alguna dife-

En Valparaiso existe, ademas, como sabe el Senado, rencia. No sienclo partidario del intel'llado, creo que 
en el licE'O una seccion especial i esclnsiva ele C0111er- en el dia es imposible suprimirlo, da(los los hábitos 
cio. En todos los liceos se procura tener, i se tiene ya I de nuestra sociedad. Por la contlicion en quo muchos 
en ¡t1gunos, todos los aparatos necesarios para hacor padres de familia tienen que vivir, necesitan una 
prÍlcticos los estudios de las ciencias, En cuanto a la casa en donde poner a sus hijos para qlle hagan conve· 



, 

- 2i9-
nicntmIlcllte 10.3 estudios. Citando se lké(lw (m Chile gOj algo así como una SL\cnt'S:tl de aflucl esbl)lcci
all'esultail,) que illsillualm el honorahle s~f!Or Pllclnlil miento, que se clleuentro eolllcado en cü~rto punto do 
indudablemente los intcl'llados del Estado s()]':m irme: lit polllaeio!l i que sirva a los intel'2Si'3 d." e:,l1 h:wáo. 
cesitl'ios. Cuando haya imliyiduos particulares (¡ue Tal es la C1F;i;tioll CUllCl'cb. 
ofrezcan bastante g'arantía a los pilrlrcs ,le Lnnilia Yo soste1Igo, Sllílo~', que l(~jo[) de c:ollS();,;uirsc el rcslÜ
para que ll'8 ent\'()guell sus hijos, iml\llbblemente los tallo capital qne eOll ()sta me¡lida 88 pc;rsigl18, cUill e~, 
internaJos del Estado no serán aeeptablcs. mejorar la. em:efmnza l'úLlica, vamos ~\ arrih:\l' a un 

Pero ese mOlllent,) no h~ lll)owl0 No basta llecir t{,nnino (lia11lt'tmlllllmte opuC'sto, i por lo hmto la mG
contra ul Íllternar[{J \le! lnstitl~to ~uc hai lieeos en llida e,,: cOilti'apndncclltem. 
tOllaS .las pl'OVillCi~,8, porc¡tw, como sabe el 8lm,allo, Yo lw visto «n tO'.h,s parks, Cine cn lugar lle tlis
esos llceos son de rlOd eh.",s: l1l10S on que [W (~stnLli;l1l trihuil' los ahlllliloi' cn \,;trios c:it<t1)k~i¡¡¡iel1tCls, so 
tollas las }¡ulllltlú,Lliles, i otros en qne solo so Clll's:m ])]'{¡Gllra nmuirlns ('11 ellllítyor númern posible en lUlO 
los primeros aüos de ()SOS Tamos, Dl1 llMllora (¡ue ml1- solo, ellsi\llchallllo e~uLL vez mas los l'xisknLes. ¡,Por 
chos de los alnmnos (le los (le 2." CLLSO tEm,lrAn quo quú IJl'(Jce(lc~1l así los JIU'; ,¡(lplallbdos? PnI"lllll 

venir a Santiago a Clll'iml' lo" restantes, i esos, Hu te- han Ylsto ll\l(l con cota eOlll~e:ltl'a(óioll to:lo f,e hace 
melldo casas partienlal'l1s en qnG alojar, llCccsitm',\n mucho mas HejJ¡¡wnt(; i con r"~llH:l¡los para 
¡Jo eso internado, }~l Estado mismo irá pro(;urallllo la (ónlichd (le LL Cllsl',f'tallza, }Lll'a allll¡ll10S, para los 
~csligarse poco a poco (1" la responsabili,hcl qUll le profesores i 11'''''\ el Fisé)O mismo, T l;S natural; eOllcen
lI11pOlle esta clilS(.) ele institueionlls. trados estos estah1()::imil'lüoS, Sil ,lireccioll superior P,l] 

En ellieeo el:) CO]li~lpÓ el ilü(Jrn:lIlo existe a eal':.!;? ! facilita iIl1Jl:)llWmclltr> lJ!uúmel'o tle ]l\H'clll 
(le un ompresano partIcularj en Gl heco de Yalp!Ll':11- ¡ ser ll1l'llOl', 1 pur el Jilslgme:lt8 8ll l"s pnuilu (.lotar 1118-
S~) existió tambion por algan tiompo, allllilllC dllsgra' I jor, cUll"ignicllilu a~{ fOl'unr YC1\lallcr:ls espe0i~Llirh
el:ltlanwntll sin buen rcsaltilclo; pm'o, sea que se üoI1- ' eles lmm c:uh ¡,am'J. Cr\lla una (le estas e,-:pecinlicl:\I.l(,s 
serven por llüec0íon dd Estado o P()j'(lUd empresa- puedo ellSC!t:F '1,¡ l'i1lll0 a tUI1us los alulllnos que COIl

rios ¡.mrticularrls se hagan cargo ele este scn'ieio, cle- curran, hat;iellllo cuatm o (;inco das;s al lEa, con lwi
bemos esperar que lllJgariÍ un dia en fllle se reCOllozca cll'llte ccol1omí:1 i eU;1 111l'jores reSll]t,L¡]oS. 
qnc los inkmallos son illlltiles, i ('ntónces inr.tlt}nble- PlJ1'8, P:l]'(Ji:C 'l'lQ, por d eOl1tl\\rio, quisiéral11:18 se-
I1t(mtc serán suprimidos, g'llÍl' ('11 est,! llJ:ltel'i:r el p()rjuc1ici:tl C:ll1líllO qne toman 

l\fo parece (lae Ron et\hl~ In.., objuciol1c~:) pl'illeipales tO(l11,S JL1~ pol)1:~ci()nc3 t~'atr),nc1() de l1c'spaTranlnrse en 
qno se han hocho ('11 eontl'a ,Id ítem (lB 20,000 pe- Vl':~ tIe ,v~mJl"rol', i :uí sllc("lc <pe U1l'1 manzana (In 
sos para d establ(J¡;Ímiéllto <.ll~ un l1l11lVl) li~co en Sall- t()l']'C;110 [Jr'up:llb por c\\'\Ll'O o ciaco gl'llllcles p:lla(;Ím;, 
tii:,;,,:'O, i cn:m(lo lll'iS p:l:' y"ínte o trointa ]loBonas, tí(\}l(J qne 

Por lo lle111c18, han ql1l'llailo en pió las ohservacio" ('"tal' Rervid:l ('11 sus cnairo CUndl\lS por ]lolida i al1lm
nes (pie hiel) un l,r 8LJsion an t0rior para maniEcrltar la Illr,do, Est'l <l ÜWlnin:lcioll, est:t telllLllllda pcrjnc1i cial 
n(J~("sidad de L, (eXistellllia de esk estableeimiC'llto. (lel la eOllstitneÍ'J1l ,le n\Hlstra s(lcic(lall, parece ([ue 

Como lo 1m clieho el hOllomble Senar [01' Concil:L i (lnierlJ intL'Ollllcil'.s(j i acelÜUarS(] tambiell (:11 la instrne
T,)ro, sin cllle],\ qm, aSl como hall lJaStlllo los altos a!l- CiOll iHlbEea; SQ quiere fral'eiollar el Instituto XtLcional 
tt'riores sin que 8xist:1 tal liceo, pl\ed(~ p:ISl11' un aüo pina l\\l1lli'llt:\T los i hacer im]losilJle una ins
lll:IS sin úl, puesto quo no es Ull" necosilhr1 apremictn- trllccioll eort'eetll, i l)]'oVElcllOSl\, 
te; pm'o no es CSbL la euestion. Lo CplG illlport,L es flne Se llíCl; (1IF, los (J,liticios ocup8l10s actualmente por 
el Senado 1)iense si hai o no con velliell('ia on l:t crlJiL el Inst;itnto llO Just'n! para satisfacer las necesir.l~dl\' 
c:ion üc este lluevo liceo.; i si la hai l,por ,[lié h:rl)]'ia cl(, aljllcl (,rJt:11Jlr:,',imiuuto. 8eiiol', yo me; atrl'VO a n()
ele clo!l1omr su flllll1aciull? :'-ro pOdlÜ ,rrgüirs(c eOIl la g:u' e:-tlJ ¡¡scrtu: tO:l:,S sabomos (ll1e el Illstitnto X,lÓO' 
circunstancia (lellJ!'ivíle.iio en f:wor do la c¡¡pital, ])01'- nal O¡;U¡J:I 1m:L m:ll1Zilna tIo terreno, i yo sustengo llll(, 
q ne l1)(\S llicn pudiera üeeirse quc existe en las p1'O- dentro (le tal P¡)ríllll~tro puede hacl'rso lo que se 
vinc.ias, dada la diferencia, lle )Juhlaeioll, qHiera. 

La existencia de muchos colejios pal'ticulal'll8 on Yo ho visto 03tilblecimioutos quc no comprcmc1en 
Santiago no es objecion atendible eontra el nuevo li- 111as <lc la enarta parte (lo esa ostensioll i en donde se 

.. ceo propuesto, porque a esos coll1jios solo pueden ir ellncan tres o cnatro mil individuos. 
~os jóv~ne~de cierta clase yrivilojíalb üe la, wci8cbd, I iQuc nos acoHsej:t el Jl1itS vulgar sentido cC'11mn1 
1 el pnnCl¡ml dober dlll l~sta(b es pr0pi)1'ClUIUr ms- I Rmmir en un solo gl'npo el mayor número ]losihle (le 
trucr:ioll a la ehlse pobre. . alumno) [nm "bmzar las ventajas quu poco :'tute,; ho 

Así es qUe) tanto por las razones que tuve el honor ImUllCiIJllal10, Pl~ro la i(lua quo se inclica, léjos ele fa
rle espol1lJr en la ~8sion mJtel'im como por l:\s (lUl) , \'o1'8ce1', p81je¡diea al objeto qno el GolJiorno Si, 1'1'0-

acabo de hacer presente, esporo (11W el Sell<l,lo se S()l'- pone. 
virá dar su voto de (Lprob;l(;ioll al Ít:Jm (le 20,000 Hoi k,nrwns llli1S neeesida(l que nunca de c1:tr uni-
posos. dcal a 1:\ l'llSeÜ,l1lZCl, cle] Esta(lo. Sí fuera p:)silJle qne 

El señor Ibañez.-X o habiendo poc]ielo eoneurrir e:ccIa ramo f,wm ellsoüa(lo por UJla sola pcrsonn, dche
últimamente al Senado, no he kni(lo ocasion dG oir ríamos haemlo. 
los razonamientos ))(.)C1108 on Lt ~o';ioll anterior por el c0118iguo este fin capital con la l1l()(li, la que se 
SGllor l\fini"tro ile Instrnecioll r:iblica; l!:lro con lo prUjJOlw? TOllo lo cOlltrario, \'a directamcll~,J 011 C(1)
dieho ahura, me p:trece flHe lwi hl",tantu par:r podor tra de ól, 1l0l'OlW multipli('a los i las cl:tt;cs 
prescindir de lo clieho en l:t sr,sion p::sHlla, 1 ele an mis;l1o ~a¡¡¡o. 

La cuestion elnc se propunc es: si d Congreso (lobe 11 IlJi:,n en 1'8alirL1l1 en h necesirlilcl 
o no vutar nna partil[a (ll) 20,000 pesus para estable- ,matori:tl üTC'81' en otro lmrrio un lluevo InstitnLu1 
cel' un licoo o segundo In.stituto .l\'ae;ional en Salltia- ILo nic\'4'o redondamente, La estension ele 8:\111,ia::,;0]l() 
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tlS tan grando que los allllllllos (le alguno de sus lJar. o 

rios no aknncell a llegar OpCll'tulltlllWJlte a las clasos 
del 1])81 i t.lltO. Yo, cumulo llluchncllO, hacia, lJli~ viajes 
al Illditnto (lestle mi cnsa, tille (listaha mas <le c::\tor· 
ce clliHlras, sin iUGOllnmiellte algullo, i al eontl'flrio 
con Yt'ntaj'l, Ir'qm' eicrLo tl'all:ljo corporal i dmo"i· 
miento son hijiénieos P'\1'il los lliuos, i tienen la ven
taja dll combatir la poltronel'Ía a quó talJ indinados 
somos por rnza. Hoi tenemos toclos los barJ'ios (le la 
eimbtl connmic[\(los ('on el Instituto pOI' IelToc:uril0s 
urbanos qno HuuJan la:.\ distancias. E,\ta (:]a,;e (l(~ OH
presas son justamente ln8 mas a<1apta1Jles para 1:1 COIl

duccion (lO los lIiilOS a los e~tabkcimientos de educa
cion. En IYashinp;ton YO '!llyiaha lUis nillCJ~ a un ('.8-

t"blneillliento ,lo ~due:l~íon (PW ('sLtba en nn estrelllCJ 
de la eiUllad, en otra ci\1llad que hnstn 1l0l]1l1l'e distiu
to ten in, por lllCllio del ferl'o(:arril mbauo. Lns elllpre· 
sas allá hacell una rebaja de 1111 :50 pOl' CÍl~llL(J a los 
estmlialltcs por sus "iajes a los colujios i lIO tiencn 
los pa,lres lIlas (ple comprur scmnllalmcnto la canti
dad que sus hijos necesibn. ¿Por qué 110 conseguiría
mos nosotros establecer igual costUlulJfc, i con solo 
esto el inconveuieute de la tlisbmeia desapal'ecería 
por completo? 

13ajo este punto tle vista, lIlC parece, pues, absolu
tamente inneecsario el proyecto. 

Se ha hahlado tambicn rle la necesida,l (le haccr 
mas prácticct he ensellallzn, i yo creo, seilOr, q l1e no 
puede (liscnrrirs8 con fruto subre c4(~ punto sin deter
minar bien primero qu~ se entiende por ellSCllanza 
práctica, en quú consistel:t CllSCÜ:\!lZn ]>r:íctica, <:ÓlllO 

debe ser b enseimnza para (Ille sea l'calnwnte prúcti
ca . .Facil es esplicarlo por nwclio de cjmulllos; pero no 
es tan fácil trazar el métoclo que tle]¡e seguir el pm
fesor en cada clase para realizar esa ()JlS(éiI'lllZa pr:ír;. 
tica. Yo r;omprendo, por ejemplo, (111l', (~llla CIlSeU;lIIZa 
práctica tlel ramo de bellas l<:tra~, la j!l'údica (;ulIsiste 
en qne los alumnos, un'l vez ent(~¡,:tll()s de 1:1 l"lde teó
rica i tGcniea, traten (lo aplienr el! di,,(;\1I's(js o (;OllljlO
sic iones ele di"ersas clases las reglas (j118 la Etel'atnra 
les enseua. Ejercicio mui {[til scri:l (,n m,üerin rlG ora
toria ensellar práctic<Ul1elJte a IrJS alullInos él nrte du 
hablar en públi(~o, oblig,índolos a prolluneial' discursos 
sobrG diversos telllas i de distinto CCll'lteti:r. }\to nI) 
SG 1m intentarlo Siq11iGl'a entro nosotros ... , .. 

El scüor Vergara (Mj¡lÍstro ele Illstl'llCcio!l PÚ· 
blioa).-ExistG uua c!a,;c de llGdamacÍoll e!l el IllSli
tuto i liccos. 

El sellor Ibañez.--Sí, de dedam:1cioll teatral. :\0 
tratemos do inYentar método,'; do c:n,;cuallZil ]ln'II:ti.:a; 
limitémos!los al papel mns llUlIliltlo dE imitmlol'ps; 
porqne roallUclItt~ en estt llli\tel'i" es llG(:osario Yel' pa
ra aprGlIder lo qne en EnrOlla i Estado" Unirlos han 
conseguirlo dcspm,~ di) eITar mllch(J i (le llcr;:eH;l'aIl
tes i gmvísimos esfuerzos, cuyos rcsultallos solo se es
perimentan Gil el espacio ele muchísimo tiGlllllo. I\e
pito al señor Ministro, !lO inrcllLeulO", pol'(jlle los en
sayos erra(los GI1 materia <le onsciIanza prodn~t'lI ma
los frutos, irreparC] blcf; ,lurante jenerar;Íolll'" üllkrns; 
sigamos CO!l atencioll lo que SG hace en la~ llal',iUlIeS 
mas atlel:tlltmlas i tratemos dG implant:n sus mó!o,los 
cutre nosotros, sea trayelldo profosores, s(m eJl \' iallllo 
pGrsom\s competontes a estUlliarIos allá. 

Se tlico quu el Instituto es mui estrcdw, ([Ulo un 
0180 profesor llO )luelle att'll(ler a 1ll1lehm; alulllllo,;, 
lJ\le no lwi otro remudio (fU) :lHlltiHic<ll' los e~tq-

hlpciJniclItos i los profesores. 1'n0,s, sellor, en Europa 
i I~stt\llos UllÍllos SG obsel'v,~ la tlmtlencia contraria: 
allll se procum concentrar clmayol' nltIllGrO posil:le 
de alumnos, i dislIlill1;ir los estnhleeilllielltos i el mí· 
mero de los profesores. Si d scüor Ministro 110 lo sa
he, debe saberlo, puesto qne tieuCl un fnlleiol1ario l'1l

cargmlo de TGCOITer los cstablcr;Íllliontos europeos i de 
Estados U Ilitl'ls. 

J<:n N neva York "í yo 1m colejio de precClptol'as 
para la iustl'lleeion primaria, a qUG asistian tres mil 
altlll1lws. Flllwi"lln ha t'lI n11 etlilieio qne oenpaha 11n 
ek]lacio ha,:tnute l'C,l!ll;ÍtlO, la cuarta parte (ld que or;u
pa lluestro I~lstitUto, pcro llidl ,listl'ibuido i hueho a 
propósito. En el piBO alto se etluwn las prcl!eptoras i 
en el Lnjo hai ulla i:sCl!(;]a pl'imm'Í:t de llillas peque
üas, que SOl! Cllscil[¡(las por las futuras preceptoras, qUG 
<le esta manera aprelIll('u jll'ádieameute a eusouar. 

Aquí ticllü a la ycz el sellor .i\[inistl'o 11n ejemplo 
de cómo es posihle, i no solo posible sino mui útil, la 
aglollleracioll <le 1ll1lCllOS ahllnnns (m un solo estnhlc
cimien to, silI nocesi( 1:ttl ,le 'IUG ésto sea inmo!lso en 
dilIlcnsioneB, i aquí tieno todavía un ejemplo de Gllse
fianza jlrácti~¡1. 

I)cro, pnra compl'cn<ler ésto, es necesario verlo. Sr) 
(li¡;p, i es la vordml, (llle eULre nosutros un profesor 
no pllc(le ateIHler n lilas (le r;ineuülIta alumnos; Gin 
('lllhngo, yo he visto elll~stadm UIIÍlloEi que una sola 
prufesor¡¡ (lirijÍ<\ 1111<1 clase (1(, Íl'ances a la cual cuncur
rian doscientas alumnas. Elmecl1nislllO (ilH) se Gl1l
pl(;ab:t el',l pOI' dellws sCll(;illo; jJ(:l'O no tjuiel'O moles
tar al SeJlaclo entrallllo a iu(lil!ar ()]] detalle la 111:1n(:.a 
como se proccclG en esas clases. 

La vünlac1 es (ille elltro nosotros no hGmos uyanza
do un s'olo paso en esta materia. He entrado a lns au
las elel Instituto XaQiollal, i todo em allí lo misllIo 
que en 1 S4';', CUitll,lo yo concurrin a cllas; los mismos 
lalhillos desJlUllos, las mislIlas llancas duras, los mis-

o 1ll0S iUilpedol'es tI ell1t'lIclo guante en mano. Parece 
COllIO (l11e en ¿lIludloél lllUroS se leyem la tcniblc fra

se: «La letra Cou sangre entra». 
Rl;]Iongo 'IuC ahora se haYll 1Il00liiientlo tOllo esto, 

por(i1HJ el e,~tahleeinricnto se cncucutm lmjo la direc
cion .le llllrodor intolijelIte i progresista, (Iue tlebe ha
¡Jel' intrC>tlucitlo s¡¡}11I1alJI(:s reformas. 

1, si (jlwrmnos lIlejol':tr Col) establecimiento, GIl lu
g':H' üe hifllrcal'lo o trifllrcarlo, tleh;¡¡lOS, por el contra
rio, Qóllr;rmLnu'lo i dictar las rcglas euuvcnientes en 
"ista (le 1:1" lwcesitlac1es i (lt' lus adelautos dG la ense 
[¡allZ:!. Ya que eJnpleallloil gl'ucsas sUlllas para tra()l' 
emigrantes, idea ,[ne aplam[o, por otra parte, hagamos 
'J1W yellg,m tmnllit'll illstitntol'cs, no tligo que traiga
llllJS sabios COlJ]O 1)elIlcyko, Gorhea, })hilippi, sino 
llOlllllres prúctiw,', illspedores, lIIaestros, mayordolllos. 
El dinero que hui SG pi,le para una ohm de llloletlora 
tle la instl'lH.~cion IJlíhlicu., clllpleémoslo en mejorar la 
üll~ ~Ú:tllZ:l, en estahlcuor mayor nlllllcro ele escuelas 
para el jluehlo. Pero el estalllecimiGllto de un segun
do Illcititnto 1\acional tlentro de Santiago me ellO
ca, es algo (jue c.onsidero COIllO un absurdo i qUG es 
eoutral'io a las itl'las ([lle siempre l](J ahrigatlo (m este 
punLo. 

J.:s esta mm llUltt:t'ia (ilW se pn·sta a Ull gran rIesa
lTollCJ; jJ';l'O, <:OlllO 1](1 l~staba jl1'eparado para esta llis
cUf;iolJ, llO me l'S posihlt: llal' amlOllla a mis ideas, que 
SOl! [lrofulll1ns i armiga(las !'(:bpedo de esta importan
tli:\i¡w\ c\l~2stio)J, Sjll elllllargo, crpo (¡lIe hasta lo 'lllc se 

, 
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ha lliellO pal'a suspende!' L, crcacion lle un liúeo eH II'c,s, habria visto que ya Iw toniilo ocasion ele petlir al 
S<tlüiag.,() en CC1mpetlmcia ~Oll el lJ;stitnto XaÚ~()llal. 8e¡HI~o que consulte en el presupuesto un ítem (lesti-
. A mas, tenem()~ la CucstlOll ¡¡ la o/'(len cld dw, la liado JllSt:LllH'lltl' " [mg'ar a uno de esos profesores es

SltU:IC!ÍOIt finallciera cId paio, EstilllloS ClnpeündlH cn I tranjcros. T:nuhi(,n lllas adelante tendrá Sn Sellol'Ía 
!lO s:tlil' ~le l? c~tl'iC~ell,IlCJlte Iloeü¿al'io ell mntm'ia do OcaSiOll <le ver que ,es necesal'io c~nsul~ar fondos pa;a 
ga~tos. l~l Il1hllllO ]\f¡lllstt'O !trI deelitnclo quo solo llehe- otros profe~ol'es tl'íuclos tld estranJero 1 que vellurall 
1ll0~ atender a las neceBi(Lllles lilas apremiantes, I hlll- a implantar en el pais eSGlS métodos mas perfeccio!1a
go, ¿cómo es que so quiere illverti~' la sunlll (le veinto dos a q tiC se IIlC !ta llalllflllo la atcncioll. 
mil pesos para crear ulla suc\ll'Kal (Id Instituto l\acio- El (}obiel'llo llesea ii' llIas adelante todavía en este 
nal, sin '¡'ni' d plan (le e"tll<lios que,;c seguirá, sin dic- cHluillO Jte~onocr. l}t\(\ lm el paii; 110 Imi aun un 
tal' Ull l'oglallleuto, una lei fIllc ol'g'¡\Jlice :tl]ud llstahl()- mCllio de formal' convenientelllente los profesores, no 
cimiento? haLlo solalllente pa1':1 las es(melas, ni aUIl para lo:;; li-

jJicl) el seller Ministro <pw el Gobierno pille estos e()os llaóollales, i cree que lmi importancia ell estable 
fOlillos al Congrcso, i qno los emplead si y(', <]lW es cer Cll Ll Universidad un profesor cspecial de pellago
Iwcesario hacerloj üe lo contrario, no los invertir:\. El jifl que vung,r a fOl'lJIen huellOS profeSOleSj i, dentro de 
CUllgl'eSO no puede votar fOllllllS siu saher ántes a qué cierto tiempo, (,l'ec que habria convenienda tambien 
se llcllieall i ClJI!lO van a emplearse, en !lO d'lr elllolllbl':\llIiento ele profesor a ningun in-

POI' estas cOllsilleraóones, creo quc no dehmllos lli villuo que uo haya hecho eu la forma conveniente 
aprolJar la illdicacioll d.cl SOÜ01' l\Jinistro. (J~tUi.lioS cspeci,ües lle pcdagojia . .Esta es una idea so-

El sellor Vergara (l\fillistro do lnstrucciou Públi- bre la cual he hecho detenidos estnclios, i pam llevar
ca).-Las observacioues del hOllorallle sei'íol' Slmador Lt a efecto tengo yn huchos encargos preparatorios. 
que deja la 1mbhr;l, !'O\'elau l[Ue t,u Sei'íorÍc, no cono- POI' sel' el tiempo mui escaso no seguiré en todos 
ce absolutmllcllte nuestro sistema de cnsoü,mz:c i el sus llet.alh's las üb"cl'\'aciones (lel sellOr Sellador, i me 
estallo en flue se eUCUtmtm la iustrucciou púlJlica eu lilllitu a lo (pe acabo üe cspouer. 
el pais . .\'0 los conoce a]¡solutalllentrJ. .El SCllOl' Vergara (don ,Josó .Francisco).-Es de 

.El sellor Ibañez.--Es un poco dllm 1., palabra sentir qne en l,rdiscusiou de, los presupuestos se in
absolutamente, i Illas adelante pIOLaré ¡¡ Su t)eltorÍtt tl'OdllzeaulIll:didas como las propuestas por el señor 
(lile tClHlr:t (ltW honarla. Ministro, Cine provocan forzosamente Ulla discusioll 

El SGllOr Vergara (Ministro üe Illstl'uecion Pllhli- estensa que llO cabe en estos momentos. La indicacioIl 
~a).~-"'.r oi a tomar el ejemplo <Ine 1m citarlo Su Sü- del señor Ministro es materia propia de un proyeeto 
nona. lIt) lei espeeial, proyecto que debe venir acomparmdo 

Para pro]¡;¡r (lua la ellsellanzíl l¡lle so da en Chil<~ de tOdOH lo~ elatos que SCJ necesitan para estudiarla en 
es puramente t.c,óri"a, nus hahlalm el Sl'üor Senaclur tOllo su alcance. 
de UIla EscueLt X 01'111:\1 de una ci1ll1all de Estados C01l0retánclolllü lt la lllll¡cacioll del sellOr :Ministro, 
Unidos, en la cual la ellsellanza so clalm eH el pi~o al- llue pidu 20,000 pesos para e"tablecer un lieeo en 
to, i al piso baj J eoncurriau las al U 11111 ,lS a fin dl) (Ille Santiauo, se me OClll'l'Cn varias cuestiolles que habria 
pr:Letieamn las que se cledil,aban a la Gnsefíanzn. fIue cstmliar i resolver previamente. 

Si Su SeltorÍa se hubiera acereado a nuestra Escue- 1." Con los :20,000 pesos que se piden ¿se va a plan-
la X ormal, habria ellcontrallu lo lIli~lllO. Al lado de toar un establocil1liento CO!lJO el que se trata de esta
ella existe una escucIa primltria LlOllllc los alulllnos hlecer? ¿se va a costear easa i el número de profesores 
normalistas hao(m su práctica. lleees:lrios1 ilJara quc, m\lllero ele alumnos se abre este 

Este ejemplo hrsta pal'it hacer notar Clue el seilOr colejio1 Xo se lw presentado uingun elato a este res
Senador habla bajo la imprcsion lle lo que úntes co- jJccto. 
uoeí" i no dl) lo qne existe en la acLnaliLlad, 2." ¿Está realmente recargado de alumnos el Iusti-

Si Sn Scüoría ya a la Uni v()l'silLHl, vel'>t tmnhien tnto, de talm:lllel'a que haga imposible, como deeia el 
qne se lla una ensett:mza pr:tctiea hast\ (lo1111e es 1'0- sellu!' ,Ministro, continuar la enseüanza con provecho? 
silllc. Allí eucolltmr:l, por ejellJplo, un J¡dJOratol'io (le Por lo que yo he oido a este respecto, apesar de los 
(luimiea perfectamente montat!o, donde pmctieaJl los defecto,; eld establecimiento, llO me parcee que se en
esLl1di[lllte~, I en jOlleral, lo repito, se! procura (lue on ~llelltl'¡t PI; tal e3tado que haga casi imposible la ense
todo únlcll la Cllseü:tllza tenga 1IU carácter jJI'ÚC- IUtllza en ('1. 
tico. La tercera cuestioll que habria que resolver es la 

Xo creo l]lW lleha insistir Illas SO]¡¡'C' estl; punto. siguieute: ¿la dispersion de la enseüanza es una ven-
Sn SefíOl'ía ha objetado la indil'a~ion lllW llC tcni· taja o cs UII lllaH A mi juicio es un grave mal. La 

do d hOllor de forlllular, pOI'(lllü cn'e qlle el Iltlevo teJl(lellciajenernl que se signe en materia ue aplica
cstahlecimilmto \'a a haecr cOlllpetuneia al Instituto ciou rle las facmltades humanas a 1In objeto determi
Naciollal. ¿Acaso hahria llaÜO en esa competencia1 l1:ulo, ('8 la eonecntracion. La tendencia al especi.alis-

Yo b apreeio ,le lllUt mllllül'Ll lli:lIlwtrallllclltü 1110 cada <lia va ganando terrello en el mundo ci vili-
opuesta a la de Rn SeilOrÚt. zatlo. N o hai fúhl'Íca que 110 esté basada en este prin-

Habla 811 Señoría de (lue Gil Chile queJemos illyeu- cipio: es nelOesario aprovechar las aptitudes especiales 
tal' en materia de m~tOlI()s i de c1!seü:lIlza, i, aconseja- tle cada illlliyitlllo l)[lra ~acar de ellas el lIla'y0r es
ba ¡tI Uol>ierno lllle, el1 lug-ar du Sl'6uil' esu camino, fuerzo jlosibll'. 
trajem maestros estmnjcl'o~ que uos illljlortarau los Esta t(mdlmeia, que llamaré delmullllo cconúmi(,o, 
métodos recolloeitlos ya como bUClJ(JS el! paisl~s Jll:\S se ha ~e~llilll) tlllllhil,n cn el mundo intelectnrd. 1\81. 
adf>]antmlos qne el nnestl'o. en las naciOlWS (101111u se prosta una atolleion esmcm-

J<:l consejü de Su l::lei'íol'Ía es nH poeo tardío. Ri el (la a Ja iustl'lwcioll, su tilma en los gm!lCk[~ estal,l(!
S()~()l' Senador huhiera asistitlo ,llas >\es\ol\(\:'l <\llkl'Ío- c;iUJil,u\,(l;3 ll,! ('llnl':.L\·io¡¡ Un ;;oJo profesor ¡111'<l ca,lu. 
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ramo, el cual hace 6 o 7 clases al dia. De este modo, I 

por medio de esa aplicacion especial de los individuos 
a un solo ramo i por medio de esa cOllsagracion cons
tante a un mismo ramo de los c0IlOcimientos huma
nos, se ha llegado a obtener esos profesores exímios 
que tienen los paises europeos i que tambien nosotros 
tenemos, aunque en corto número. 

De manera que, teniendo ya el Estado, en cierto 
modo, una conccntracion intelectual, va a disp()rsarla 
fandando otro establecimiento. 

Ahora, señor, siellllo el Instituto Nacional, el úllico 
foco de donde han salido los hombres de mas impor
tancia que ha tenido el palS, i estando pro hada, dia a 
dia, la insuficiencia del E~tado para dirijir la edllca
cion, ¿podemos creer que, dividieJ1(lo su atcncion, se 
mejorará la instruccion, o es natural qur crramos que 
Je üsta manera se va a ht decadencia1 J\Ii(]ntras mas 
se divida la atencÍon del Estado, es natural suponer 
que será mas débil, i que estos dos establecimientos 
producirán peores resultados que los que produee 
ahora uno solo. 

Ademas, es necesario tener prescnte esta eoncentra
cion estrema de los recursos del pais en la capital. 

Se pretende Crflar un nuevo estahlecimiento en 
Santiago i de~tinarIe una gruesa suma en el presu
puesto, cuando se tienen establecimientos análogos, 
aunque destinA.dos a enseñanzas espueiales, como la 
escuela :YIilitar, ht de Preceptores, la de Agricultura i 
otros, fuera del gran n1Ímero de establecimientos pri
vados, i que,. para lo q\18 hace el estudio de las huma
nillad3s, dan resnltados satisfactorios, segull parece, i 
son mui concunidos por los alumnoil. 

Concurriendo to,las estas circunstancias en contra 
de la indicaeion del señor Ministro, ¿no scria lllas opor
tuno dejarla para otra ocasion, presentándola eomo un 
proyecto de lei, i no seria mas conveniente tambien, 
ya que Su Señoría cree indispensable estender i en
sanchar la capacidad del Instituto para la enseñanza 
de las humanidades, entrar resueltamente a la sllpre
sion del internado, que no se compreJl(le cómo puerla 
hallarse en huenas condieiones b"jo la direccion elel 
Estad01 

J~l Estado, señor, es un mal educador; no es su mi
sion, no es su inculll bencia la de formar a los niños, 
usurpando el papel de los padres de familia, a quie
nes correspon,le esclusivamente esta tarea, o a aquellos 
a quienes los padres de familia delegan su confianza, 
porque, delegándola en el Estado, hacen Ulla mala 
eleccion, ya quc éste es el m6nos adecuado de los in8-
ti tutores. 

Así, pues, el establecimiento de este liceo tiende a 
fomentar un mal que me parece grave: la neglijencia 
de los padres, que no se ven obligados a buscar los 
medios de subsanar las dificultades en que ahora se 
encuentran para tener un csternado. 

Como decia mui bien el señor Senador por Santi,,
go, en materia (ll¡ enseflanza no podemos invent"r; 
tenemos qne limitarnos a seguir e~ ejemplo de otl"OS 
paises mas adelantados que el lllwstro. En ninguno 
de los paises de Elll'opa existen interna,los Binfl pnm 
ciertos ramos de aplicacion especial. En las (lmm,s 
p:n'tes, los internados están entregados üsclusivamente 
al cuidado de individuos priv,\dos; son estableei
mientos clirijidos por hombres especiales que se dedi
can a este jénero de ocupacion i que, en algunos lu
gares, ¡;¡e suceden, de padres a hijos. En Pisa, por 

ejemplo, hai casas de pcnsionados que han pertenecido 
a cuatro ° cinco jeneraciOlles que han venido poseyón
(lolos en esta forma. Estos pensionados merecen la, 
confianza (le los padres de familia, i en sus directores 
c1cleg-an la obligacion que les impone la naturaleza de 
cuidar a sus hijos; i probablemente los resultados de
ben s"r satisfactorios, cuando estas casa8 se ven siem
pre muí concurridas .. Teneralmente al Estarlo solo se 
encarga allí de 1¡1 illstl'uccion q \le no está al alcance 
de lo~ particulares. 

1,08 internarlos diriji<1os por el Estado no solo tie
llen los illconvemielltes de Lt falta <le dedicacion que 
debe consagrarse a b fonnacion de los niños, sino 
tamhien, COlllO lo hizo notar el honorable seÑ.or Puel
ma, In falta ,le asiduiclad en los cuiLlados que deben 
prestar los (lil'ectores a los jóvenes que vi yen en hl 
casa. Lo~ inspectores son esencialmente mudables: 
basta la volunta<l del Presidente tle 1<1 República para 
que cambien; esto es, a lo ménos, lo que se vó en la 
práctica. I son los inspectores los que ejercitan una 
accion lata i contínlU\ sohre los alumnos para formar 
en ellos los hábitos d(J obediencia i de digciplina, i 
por supuesto que no tienen por ellos el cariño neces,,
rio Imra sustituir éL los pa1lres en esta delicada tarea. 
No es fácil obtE'ller estas condiciones morales de los 
empleados públicos. I~l empleado público, por lo je
neral. se lilllit;\ a cumplir; i cuando cumple hien con 
sus ohligaciones Tigorosas, no va mas allá, ni luti de
recho de exijirle qne vay" mas allá. 

Por consi~niente, sc,rÍl\ llegada la oportunidad-si 
el mal es nrjente, como lo eonsirlel'a el señor Ministro 
i apremiante la necesida(l de es tender el Instituto 
.:--racional-(Ic 1'IJsol\'l'T (lesdc luego este problmmt, que 
no es tan dificil cumo lo cree 8u Señoría, de suprimir 
el intel'lla(lo. 

Se habla (le que Santiago es una cimlad mui esten
sa i que neccsib de Ull est,lhlec.imiento mas conside
rable que el qUll existo para la instruccion. 

Valparaiso es una cimla,l, si no tan poblada como 
Santia~o, no mucho l1lónos tampoco; tiene un lieeo, i 
este licco Cal'ClOe ele internaLlo. ]~stá aLl(Jmas mas 
próxima que Santiago ele UHil parte del pais cuya po
blacion es mui dellRa; tielle a sus inmediaciones de
plLl'tmnentos como Quillota, Limache i Casablanca, lo 
cual seria una l'llzon lll:lS poderosa para establecer allí 
un interna(lo con prefurencia a Santiago. 

Sin embargo, ese establecimiento, como he dicho, 
no tiene internado, i (luiera Dios que no lo tenga, 
pOl'que b"stan para suplir esta necesidaLllos estable
eimientos privarlos que, con la vijilancia i el interes 
de los padres d() familia, irán mejorando de dia en 
dia. 

Es ill<ludable que en materia de enseñanza se ne
cesit,\ 8fectuar urm reforma considerable. 

El señor l\Iinistl'O reprochaba al honorable Senador 
por Santiago diciéndole que no tenia conoeimiento 
de lo que en el ramo de instruccion p"saba actual
mente entr8 nosotros. Decia esto Su Señoría porque 
el señor Ibafl€z imlieaha la necesidad de asociar la 
enSeÜnllZ(L ¡l1'<1ctica "la te1írica, t"l como se observa 
en Esta(los Unid03, por e.io lllplo, en la Escuela N or
mal de Preceptoras (l!, ~ ew York. 

Pero ¿acaso no es verda(l que (mtre nosotros la ins
truccion teóric" está d8s1i(~,da ele la práctica? &N o es 
v(mlad qne a'lu{ Lt '~nS8¡'Í<mza se reduce a que los 
alumnos aprendan las contcstaeione, a ciertas pl'egun-
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as de los programas que se fijan para cada ramo i na- i ello importa un aviso de que debemos comenzar 
la mas? 1 icon hacer esto se cree cumplir con el J.e- pronto a correjirlo. 
lcado cargo de la enseñanza? • Una vez presentada la idea en un proyecto de lei, 

:Franeamente hablando, la verdad es que entre no- la Cámara, con mas tiempo para f'studiarla en todas 
otros, por mas que hasta ahora se haya manifestado sus faces, podrá tomar una resolucion mas acertada 
1 propósito de introducir un cambio benéfico en el sobre ella. 
spíritu de la enseñanza, el hecho e8 que todo ha que- El señor Concha i Toro.-1Iui pocas palabras 
:ado redl>lcido a buenos propósitos i a laudables in- mas en apoyo de la cOllclusion a que ha arribado mi 
enciones, elementos que, por cierto, no sirven para honorable amigo el señor Senador por Coquim bo. 
orrejir los vicios de la sociedad. Voi a concretarme esdusivamentc a la parte econó-

El rllmbo de la enseñanza en Chile obedece al raro mica de la medida. Me limitaré a enunciar dos o tres 
,rincipio de que el hombre no tiene mas destino iJ.UG consideraciones numéricas. 
edicarse a tr,~s o cuatro carreras profesionales. Es la primera, que para obtener mayor economía 

1 cuando ti prop6sito de este punto se hacia la será lllenester hacer un arriendo del edificio en que 
bservacion de que con venia dirijir la enseñanza va a funciouar el estalJlecimimlto pOI' cuatro o cinco 
'Táctica a otros ramos de las labores del hombre, se aüos por lo menos; porque evidentemente un arrien
ontestaba que esto era imposible, porque para ense- do por un año seria lilas caro e impondria dobles gas
al', por ejemplo, la contabilidad de los baneos seria tos para el siguiente. En este edificio seria menester 
reciso establtecer un banco, i para enseñar las opera- principiar por hacer las reformas necesarias para 
iones comerciales seria menester fundar una casa de adaptarlo al objeto, i esto mismo aconseja que el 
omercio. ¿Puede sostenerse esto sériamente? N ó, se- Arriendo sea por algunos años. Esto quiere decir que 
.01'; para ello sOlO bastaria t€mer testos i proft~sOl'es.... la medida no es transitoria, sino qllu por su natura-

El señor Vergara (Ministro de Instruccion Pú- loza tiene que ser ele largas consecuencias. 
,lica).-Unos i otros existen. Siellllo esto así, ¿no vaBria mas no precipitarnos 

El señor Vergara (don Jose Francisco).-~Cómo! i esperar mejor oportunidad que 1" discusion de los 
fIai aquí algun eurso comercial? En Valparaiso creo presupuestos, para estndiar este asunto en un pro
ue lo hai, ]Jet'O aquí nó. yecto de lei por separado que podria venir acompa
El señor Vergara (Millistro de Instruccion Pt't- üado ele todos los datos necesarios para tomar una 

lica).-Aquí se hace clase de teneduría de libros resolucion acertada, ele manera que con el menor 
'01' partida doble. gasto posible se sacara el mayor provecho posible? 

El señor Vergara (don ,José Francisco).-Pero En segundo lugar, es indudable, como lo ha mani-
1 . festado el señor Senador llOr Coquimbo, que debemos a pregunto: ¿ lal en el Ill8titLJto Nacional algun curso 

e comercio? procurar ad(lUirir especialicl¡¡des para la enseñanza de 
El señor Vergara (Ministro de Instruccion PÜ- cada ramo, i es eVidente que para formarlas cs indis-

lica).-N ó, señor. pensable l'pmlll1Crar bien a l(ls profesores que se de 
El señor Vergara (don José Fralleisco). _ Acle- diqucn al estudio de un ramo i formarles un porve

las, hai otros ramos de enseñanza utilísimos para nir halagüeño en esta carrera. 
's j6venes i para el Estüdo i que abren nuevos ho- Ahora bien, ¡c6mo conseguir este resultado con 

1 méllos Bacritleios? Indudablemente, no multiplicando zontes a as carreras elel hombre; por ejemplo, las 
bciones del 6rden adlllinistrati vo, ele la Estadística, las clases i los profusore~, porque miéntras mas pro-

1 fe Rores tengamos ménos bien bs po,hell1os dotar, i a ,c., que pue( en ser de inIllenso provecho para el . 
~le las posea. la vez tellllremos que gastar ma~. Por el contrario, 

concentrando la enseñanza, en un solo establecimiento, 
' Pero h1 vel· 1 "c' t 1 t -U~.l es que Ol a nues ra ensenanza ae- podremos encargar a un solo profesor la enseilanza 
fal está calculada solo pam la clase pudiente de ele un ramo, porque no teniendo que salir del estable
sociedad; 1.1 clase clesvalida o de conclicion ll1éllOS cimiento para trasladarse al otro, tendrá tiempo para 

vorable no tieue acceso a ella. :En Chile no existen hacer las elases que sean nrcesarias, segun el número 
neras cortas de enseñanza gratuita. de alumnos que el mmo estudien. Este profesor po
En Valparaiso hai colejios particulares dirijidos dria ser mucho mejur remunerado con ménos gasto 
r europeos donde se da una enseñanza comercial, que el que d"mandal'ian cuatro o cinco. 
nde en tres años puede un jóven insttuirse regll- Otra consideracion. 
mente i quedar apto para dirijir una casa de eo-¡ La raZOll capital alegada por el señor :lVIinistro es 

ercio i ganar cómodamente su vida. el excrsi vo número de alulflnos. Pero ¿este excesivo 
iExisten. en el Instituto Nacional cursos cortos número fle alumnos ha sido ele este último año, de 
ra individuos que quieran dedicarse, por ejemplo, ~ manera que si ántes hemos podido pasar con solo el 
ramo ele comercio? N o lo sé. Entiendo qne no los Instituto ahora es ya imposible? N 6, señor. Segun la 

fi. Memoria, el mimcro total de alumnos fué el año 83 
I Volviendo, pues, al punto prineipal de la cnestion de 1148 i en el aüo 84 de 1123, i todavía hai que to
fe nos ocupa, yo encuentro que la indicacion del mar en cuenta que el número de esternos fué en 83 
nor Ministro de Instruccion Pública es prematura, de 981 i en 84 de 950. Léjos, pues, de haber habido 
ro bien preparad~, i que acaso convendria mas pl'~- aumento ~l ültimo .año, ha hnbido disminuci~n; lue· 
fltarla clespues bajo la forma de un proyecto de 1m. go la medIda no tIene absolutamente el caracter ele 
l así hubiese sido pre,sentadn, nos habria ahorrado I urjente, bien se puede esperar un ailo mas i pasare-
ca larga discusioll. mos como hasta aquí sin grave inconveniente. 
cEn todo easo, esto viene a confirmarnos en que el I TaI!npoco la razon fundada en la estrechez del local 
tema actual de instruccion pública es defectuoso, es inamovible, Puede remediaTse (JI mal mui fácil· 
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mente. En la memoria del rector del Instituto se leo 

lo sigui%te: 
«Seria mui proveehoso, i aun neccs:wio, eonstruir 

ex-profeso un seg-nJ1l10 ]liso lm los dcpnrbnwutos (¡ne 

solo tienen uno, a fin de formar en <'-1 clases hien 

acondicionadas por la disptlsicion de la luz i Ir, csten-

8ion, pam la enseñanza de las ciencias físicas». 

Esto fluiere (lecir fl ne en el mismo edificio (Id Ins

tituto hai algo que hac()): en materia de su distribu

cion, lo quc haria innecesario por mucho tiempo mas 

1ft adquisicion de otro local i la Cl'l!I1Cion tIe otro est:t

blecimicnto. Luego todavía esta última medida tiene 

espera. 
He leido esto p[\ra ll1ani.fe~t:tr a la Cámara, qne en 

el establecimiento que tenelllOS hai local bastant~ pa

ra introducir mejoras con menor gasto, que hagan 

imUil la medida que se propone con-la lÍnico remedi" 

de la estr(~chez actual. 
Por estas consideraciones creo (lll<;l s8rin Jllui con

veniente qlle el señor i\finistro aplazmn Sll illllicacion 

para otn, opOltnniclad. l'ullllCl ser mui bi(lll (1'le las 

mzones nuevas qUCl Su Señoría puella traer 1ll0Llifi

f}llCn nuestro jnicir) i votemos su iUlliclceion. Xo por

que hoi no la resoh':lmos, la dejaremos de tomar en 

consicleracion lllas adelante cuando Su Selloría la pre

sente eomo un proyecto de lei. 
}~l seiíor Ibañez.-X () qneri,t yolver sohrll este 

asunto, pero me o bliga a ello algo que ]lndiera llamar 

la enerjút en que hit desplegado el sróftor i\Iinistro al 

contestarme. N o sé si ello es parlamentario, pcro Ül)

be serlo desde que el señor Ministro así ha procedido. 

La contestaeioll del señor Ministro se reduce a lo 

siguiente: el seflOr Senallor igllora ahsolutamente lo 

que pasa en Chile en materia de instruceion; i l'f,spec

to de lo demas que el señor 8011<1f\01' nos ha llicho, ya 

el Gobierno lo sabe, de manem que sus consejos lle

gan demasiado t:ll'de. 
Ojalá que así fuera! Yo celrbrari,L lllndlO que las 

observaciones que he hecho relativamente a lo qUé 

pasa entre nosotros en cuanto a la illStl'l1ccioll pr,leti

ca, fueran frutos de esa "bilOlnta ignomncill que d se

ñor Ministro me atribuye. 
Lllfl pabhras de Sn SellOrltt pullrian provocar la rc

t"liaclon de mi parte; no u,snró Lle mi derecho, i solo 

insistiré en lo que ántcs he llscveraclo, esto es, q \le la 

instl'llccioll pública en Chile, tal CO!110 existe, está 

muí I{jos de corresponLler n los saerifieios quC) Re 1Ia

Cf'11. N o sabemos, ni el seilOr l\Iinistro se lo h,t imaji-

11allo todaYÍa, CIl qné consiste la cnseiia11za práctica. 

K o hai aquí la enseñanza práctica q\le hai l'n otras 

paI'tes, i lo que el seito¡· :l\fillistro (lice, qne ha ellcru

gado profesores, está bien; pero icon ello se satisfanin 

hs nllcesirladcs que se hacen ~cntir a este respecto? 

Entre tanto, bs argunlOntaciones que yo haeia para 

oponerme al proyecto en lliseusion ül':lll estas: yu atn

eaba ese proyecto en su base, porque ll(jos de 1ll'1'

feceionar la instruecion plÍhlica, va " l1csJlül'fecciollnr

hi, porque se al)andona el InstÍtuto on todos ~l1S ele

mentos paTa cJ'enr otro Instituto igual. 

Esto f1S lo <¡uo lll' sostenido i sostengo, i COlltJ'r\ lo 

cna111a<1a 1m l'rolmtlo el seüor Ministro, apesar (le ¡" 

enerjÚl Lle S118 palalm\s. 
So crmtimmr(, !lisenl'rir;ullo ROlll'C esto a.-nmtCl, ])01'

finl' solo Cjnil'l'o dejar constancia ,le que las :lrgllll\f'll

ta"ionos rpw lll' lw,,]¡o no h:u) ",jélo contl';-:tnl]:¡,' ]lo\, el 

s¡,fwv Nlinistro, . 

1, si por <1esgmcia se rcaliza la idea propuesta por 

01 881io1' il1inistro, habremos daLlo villa a una críatlll',t 

q rte solo existid¡ pocos dias. 
E] suüor Varas (Pl'esillent0 ).-COl1l0 110 se han 

hocho ol!sel'vaóoncs a la partida, la üarOlllOS por apro

bacla i votaremos el nuevo inciso propuesto por el se

ñor Ministro. 
},] Selior Secretario.-La indicacion del sellOr 

i\Iinistro os para que clespnos dclltmn 4.° se consulte 

Ull.l 'IHe dig,¡: ((Para el lieeo de Santiago, 20,000 

pesos». 
El seüor Varas (Presidente).-En votaeion. 

ReslllM desecharla pOI' 10 Dotos contra 4. 
El seüor Guerrero (al dar snvoto).-Xó, por 

ahora. 
El Selio!' Varas (Pl'esÍllente).-Doscchado el item 

i apl'Ohada la partitla. 
El señor Ibañez.-TalVl~z convendria suspellller 

por un momento la sesiol\. 
1~1 sefíor Varas (Ptesidente).--~o he suspelldido 

la sesion, pOl'que he notado que casi todos los señores 

Senadores han salido va a la Secretaría; (le manera 

que he pensado que Lt 'susplll1sion seria solo en favor 

mio, i como este puesto me impone el de bel' de faei

lit,w el üespacho de los asuntos, demasiado atrasallos 

ya, Cl'CO q \le vale mas no suspellller la sesion. 

El señor Ibañez.-Creia que Su Seuorú, se habia 

01 vicIado de la Sl'gUlHla hora. 
El seitol' Vara,g (Presidente). --X ó, seño!'; no me 

habia olvilbllo. 
El sellor Rodriguez.-Ya que se trata tlela hol'll 

de bs sesiones, yo me permito hacer presente qlW, el) 

visb ,le la marcha que lleva la disel1sion (le los pre 

supuustos, no infiuiní tener media hora mas o ménOf 

lle Besion, i qne ll,t lo inislllo terminal' 11 las cinco qm 

11 las einco i mollin. Prolongando la sesion ltast:l estr 

hora, llluchos ScnaLlores tenchemos que r¿tirarllo; 

lmtl's. 
Hago, pues, imlicacioll para f[\le bs sesiones ter 

minGll a la8 cilleo. 
:m seltor Varas (P1'8siclente).-Si no lui ob~erva 

cion, so (Iará por aproharl:t la illllie:\Cion. 

A pro bacla. 
Pa,;:U'(,lllOS [t la p:ll'ticla 1.a del mismo pl'esnpl1estc 

Partida !¡."-IJiMioteca ~Vadonal 

Ttcm 1 Suclllo dd lJibliotecnrio. l,ei do 

11 

11 

" 

" 
" 

" 

11 

l'resll¡Jnestos ..... , ... ' ...... """ 
:2 Id. tll\ dos ayudantes, eon mil 

cien pesos cada uno. Ié!. c!e id. 
3 Id. lle tres ausiliares, con ocho

eientos sesent.:t i seis pesos se· 
se11trt i seis centavos cada uno. 
]r1. lleid ...... , ......... , ......... . 

4 Grntifieacion a los mislllos, a 
mZOll c1e closeientos llesos cada 

Ul\O. Id. lle id"."."""" .... ". 
ií ~lleltlo rld portero. Id. de id ... 
6 Para gastos (In escritorio !le la 

llibliotecn. Lei (le pn;sllpUesto8 

c1c 188:J... __ . " " . " " " " " . " " . 
( I'nr:l iél. üel servicio de la ofi

cina de calljes. ],8i c1e presu-

]l110stos ..... , ........ , ............. . 

R Paq il1. c1(~ :;m\W\!),'11íWio\. ,k 

$ 1,500 

2,200 

2,599 9 

600 
300 

150 

30Q 
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libros de la biblioteca. Lei de 
presupuestos de 1883............ 1,000 

Item 9 Para compra de ¡mblicaciollcs 
americanas. I.ei de pl'esupues-
tos.................................. 300 

" 10 1'a1'<1 id. de liLros pam la bi
blioteca. Lei .de presupuestos 
de 1883........................... 4,000 

$12,949 98 

El s6ior Concha í Toro.-;\fü llaman la atell
cion los ítrms \l.O i 10, que consultan ciertas sumas 
p:m\ la a(lquisicion llo obras. 

Siol1lpre se ha imputmlo a gastos impre\'i,~tos la 
COIll pra r lo o hras para el fomento de las ciüJleias i de 
las letras nacionales .. Mientras tanto, estos gastos son 
previstos i hai convenienci:l en que 3Clm fijarlos por 
el Consejo <le la UniVl~rsidnd. 

Dese"ria qne d sm10r Ministro me il1l1icam quó 
llestillo se llit a estos libros, porque el ítem 9.° dice: 
«Para compra !lr~ puhlicaciones americanas». 

Este ítem estiL incluirlo en el 10; i si no lo está, 
tilme con 01 tanta imalojía que podría suprimirse aquél 
aUl1lentaJl(lo este. 

Por otra parte, repito que este gasto debe hacerse 
por medio de la UniYer~iclad, ltt cual tione sus Facul
tades que a su vez podrian nombrar comisiones que 
examinaran las ohras que se tratara de comprar o 
protcjcr. 

l~l señor Vergara (Ministro de lnstruccíon Pll-
1Jlica).-}\Ie parece, sellor, (}ue habria eOllyeniencia 
eH dejar el itCln a (lue se ba l'oferiLlo:el s(~ñor Sena
dor pant la partida en que yo me proponia hacer una 
iJl(licadon al Scu:ulo con el mismo objeto: es la par
tirla de gastos variahles; porque el gasto de que se 
trata es un gasto escncialmclIte Y¡lríable: no se puede 
medir a cuánto aleanzarú, ni siquiera si habrá llecesi
lla(l üe gastar los fondos que se consulten. 

lA partüla en discusioll se refiore esclusivamente a 
gastOti que hará lit JEhliutcca de tü(los modos. 

Creo, pues, llll0 lit ('.olocaeíon mas eonv(m.iente para 
la Ruma a que se 11<\ l'cferiLlo el seflOr Sewvlor, es la 
p,trtida de gastos variables, i cnn.mlo lleguemos a ella 
haró imlie:\cion al efecto. 

m sellor Concha i Toro.-Está bien, tnlve7, tíl~
ne l'i\Wll el señor l.Iillistro en cuanto a lit colocaeion 
(Iue rleue darse Itl ítelll a que nos referimos. Pero ya 
que hemos tocado est() asunto i eonvielle (lue!lO se 
rcpib despnes la miSlllil disellsion, llcseari:t llnica
melltr) qno ('1 s(!ñor l\'IiniAtro dije'fa si acupt.:í ul Cll18 

1:\ illVCl'Bioll se hitga por 01 Consejo rl" Instruccioll 
Pública. 

El soñur Vergara (Ministro rle Instruceioll P¡'L
hliea).-Cuando se tratO del suplemento a que se re
fmill el señor Senador, indiqulJ al Sewvlo la forma 
en que se hace lit in vcrsion. 

lq l\Iillisterio pide silJlupre informe nI decano de la 
}'ncnHad i\ que se rllneren las olJl'as ,le enseñanza que 
se quiere nrlrl1liTir, 

Yo no enmWlltro (ll)O haya Co))vClliellcia en poner 
lm; fonrlos a dis]losicion de la Unin~r"iüad, Xo só 
qULÍ objeto tellllria eso. Una vez tomarlo el informe 
ncc;c;sario i justilicarlo q\Hl la obn\ mereC(1 pl'OtccciOll, 
elPl'esi(lellte de la Repúhlica dcereta b illvcrsioll. 

.El SeflOl' Concha i Toro.-Por lo que ha es· I 

puesto el scilOr Ministro, parece que Su Señoría solo 
discuerda eOllmigo en que yo creo que los fondos de
ben admillistri\rSe o aeonlarse Ijar el Consejo dc la 
1Jllivel'~id:ul, i el ~eiior Ministro piensa que eloben ma
nejarse por el l\lini~tcrio lle Instruccion I)úblic<1; pe
ro CIl to(lo easo los liln'os lleben comprarse lJT(wío el 
informe de 1:1 Facultael o (lel (lecallo de la Facultad, 
segun los casos. 

Yo, para no tener que volver dcspues sohre el par
ticular, pe(liria que la partida respcetiva se glosara 
en esa forma. 

m señor Ibañez.-Descill'ia (lue el seiiol' ~linis
tro nos (lijora como se efedlb e,~to que se llama ea n
je rle puhlicaciones, qll¿ fOlmali(lallcs se observan pa
ra hacer este canje i que llledülas se toman para que 
las obras q 1I C se rClll i ten sean las lllas dignas de re
mitirso. Hago cst¡t pregunta al señor Minístro, por
que cuando yo tuye ocasion ele intervenir en este 
asunto, siendo Ministro lle Relaciolles Esteriores, 011-
servé lpte hahia cierta irregularidad. 

El seüor Vergara (;\Iinistroclc InstrucciOll PL't
hlica).-~o podria (lar ;:tl señor Senarlor las esplica
ciones que desea, pOrlIue, e01110 Su Señoría mismo lo 
ha indicdclo, este servicio depcm<le del Ministerio rle 
Relaciones Esteriores. 

Creo que mi honorable col{~ga el señor i\1inistro de 
Relaciones I~steriores tendrá mucho gusto en dar las 
esplicaciones que Su Señoría tleséa. 

1.0 único que podría llgregar es que se trata (le pa
sar este servieio ele cauje (le pn blicaciones al .J\linis
terio tle mi cargo. He tenido opOTtunicl:lll de hablar 
a. este respecto con mi colega lle Relaciones l':ste
nores. 

El sellOr Ibañez.--Po(lria entúncos quedar el 
asunto para cuamlo estuviese presente el seilOr Minis
tro clell'amo. 

El Belior Varas (Presir.lente).-¿I que objeto ten
dria1 ihabria Su Señoría de eambiar su voto por las 
esplicaciones que diera el señor :\Iinistr01 

El señor Ibañez.-PuClle ser. 
l~l señor Varas (T'resic1entn).--¿Hace íllllicacion 

Su Señoría para que quecle para segunda rliscusiou? 
El sellor Ibañez.--N ó, señor. 
El s0110r Presidente.-Yo me contentaría con 

rplC se dieran eSl'licneioncs mas tarde i que se flpro
ha"(j rlesclo luego el {tom. 

Si no hai obscrvacioll, se dará por aprobada la par
tida. 

Aprol)(l(la. 

PaI'lú'?'t 5. "-Obseruatorio Adl'Onúmz'co 

ItClll 1 Sll¡;}(lo del clin'dor Decreto do 
2t1 do lloi'icmhre de 1864 í leí de 
presupuestos .......................... $ 3,000 

" 2 1(1. llel primer ayudante, astróno-
mo i calcnl:1l1or. Lei de presupues-
tos do 1883.......... ................ 2,000 

" 3 Id. del segundo ayudante, astró-
nomo i ealoulaclor. Id. dc iri. id... 1,500 

" 4 I,1 del tercer ayudante. Iel. do itl. 
i(1.., .. ,............ .................... 1,200 

" fí Id. de un ayudante encargarlo rle 
las o h.~()]'V<l.eiones meteorolújicas. 
ILl. üe irl. id.......................... 1,000 

11 6 Id. de dos ausiliares, con setecien-
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tos P(\SoS anuales cada uno. Id. ue 
id. id ................................. . I trumentos i del edificio, es inoficioso miéntras se ún-

1,400 cuentre esta oficina en receso. 
Iteni '7 Id. del ínjeniero mecánico i ópti-

co. Id. de id. iel .................... . 
Someto esta consideracion al señor ::'Iiinistro, por-

1,500 que me parece que no carece de funrlamento. 

" 
" 

8 Id. del portero. Id. de id. iel ..... . 240 Espero que Su Señoría tenga a bien espli-;arnos 
9 Para gastos ele oficina, policía i 

alumbrado, conservacion i repara
cion del Observatorio i para fo
mento de la biblioteca del esta-

cómo consielera este servicio. 
El señor Ve:r-gara (JIinistro de Instruccion Pú

blica).-Está en una equivocacion el señor Senador 
cuanelo cree que porque el elirector del establecimiento 

'1 

blecimiento. Id. de id. id ......... . 
10 Asignacion al portero de la Quin

ta Normal de Agricultura por los 
servicios que presta en el Obser· 
vatorio. Decreto de 28 de enero 

500 no puede dedicarle todo el tiempo quc seria de desear, 
el servicio está snspenelielo. Todos los empleados del 
Observatorio hacen sus servicios eon perfecta regula
ri,lad. Las observaciones astronómicas i meteorolóji
cas para bs cuales tiene el establecimiento los apara-

" 
de 1868, ............................ . 

11 I}ara puhlicacion de las observa
ciones astronómicas i llleteoroI6ji
cas practicadas en el Observatorio. 

60 tos necesarios, se practican con toela la regularidad 
que las oficinas del mismo establecimiento permiten. 
De manera que seria suprimir esos trabajos la supre
sion de los ítems que consultan el sueldo de los em-

Lei de presupuestos de 1883 ..... . 2,000 pleados, como pareee insinuarlo el señor Senador. 
Una prueba de que esos trabajos no están suspen

$ 14,400 llidos habria poelido eneontrarla el señor Senador en 
Dice la Comision: 

El edificio de este establecimiento necesita refac
ciones, i hai que consultar, al efecto, la suma necesa
ria para atender a ellas. Por este motivo, la Comision 
propone que el ítem 9 se aumente a 1,000 pesos, sus
tituyendo en 8\1 glosa la frase: «i reparacion 11el Ob
servatorio» por esta otra «i reparaciones de los edifi
cios e instrumentos», í agregando clespues de las 
palabras: «Lei de Presupnestos de 1883», estas: «Í 
de 1885». 

El señor Vergara (clan .T osé Francisco). - Rogaria 
al señor Ministro tnviera a bien decirme si se ha dado 
inversion a los ítems 2.°, 3.° i 4.°, consultados en el 
presupuesto que acaba de fenecer, iguales a los del 
que debatimos. 

El señor Vergara (Ministro de Instruccion PLÍ
blica).--Está sin inversion hasta la fecha el ítem 2.°, 
porque no existe el empleado a que debe aplicarse ese 
sueldo, i estaba sin invertirse hasta la mita el del año 
pasado el ítem 3.° Pero en el mes de junio llegó de 
Europa un empleado que vino a hacer el servicio a 
que se refiere ese ítelll. De Illanera que se le ha dado 
inversioIl durante la mitael del año i tambien en el 
año actual. 

Los clemas ítems han tenitlo su illversion, porque 
hai empleados con8spondientes a ellos. 

El señor Vergara (don .T osé Francisco). -i En
Muces estos dos aYlldanks están hacielHlo ollserva
ciOllesl 

El señor Vergara (Ministro de Instruccioll Pú
blica).-Sí, señor. 

El señor Vergara (don José Francisco).-Yo 
comprendo el servicio internacional habiendo trabajos 
en el Observatorio; pero, desde que no funciona el di
rector, es de suponer que el resto del personal no ten
ga ocupacion, eseepto el cuidador de los instrull1entos 
del estableeimiento, porque si el segundo ayudante 
hace las veees del director, es necesario que se en
cuentre en conllicion de que esas obsel'v8,cioIl28 lIW

l'ezcan fé i confianza no solamcJlt(l lmm nnestr:1 ulli
versirlacl, sino tam bien por Jo qlW hace a la céstimacion 
que ellas tengan en el mundo científico. 

Me inclino a creer que todo gasto que se haga fuera 
de los indispensables para la eonservaeion de los ins-

un libro, que supongo habrá llegado a sus manos i en 
el cual se publiean las observaeiones hechas en estos 
últimos tiempos. Esa publicacion seguirá haciéndose 
sin intcrrupcion, miéntras el Congreso vote los fon
dos necesarios para el efecto. 

Repito, que por la situacion especial del director del 
establecimiento el servicio no se ha perturbado ni se 
perturba, pUClS se ejecuta eon toda regularidad. 

El señor Puelma.-Es mui desagradable entrar 
en observaciones que pueden considerarse com) per
sonales reSp(écto del seúor Ministro, a propósito de 
esta partida. Pero es necesario llamar la atencion de 
la Cám.ara a este respecto. 

O es necesario el director del Observatorio o no lo 
es. Si lo es, debe otra per~ona estar desempeñando 
este puesto. Creo que, desde el tiempo en que el di
rector del Observatorio está desempeñando ese cargo, 
ha pasado. algunos años sin estar al frente del esta
blecimiento.Repito que no pue(lo comprender eRto. 
Si el establecimiento es Lle tal importaneia que mere
ce que se pagne un director ¡;011 un suelelo no escaso, 
no se conciben estos recesos tan prolongaelos que de
ben redundar en perjuicio del establecimiento. Ahora, 
si se dice. no hai perjuicio alguno, entónces la direc
cion es irní.til i no hai para qué consultarla en el pre· 
supuesto; i eso, señor, tampoco puede ser. 

.Me limito a emitir mi opiníon en esta forma, por· 
que el bonado comprende que es muí duJ"O entrar en 
este terreno. Pcro esto 1m vel1i(lo r',pitíóndose por 
tantos años que es llecesario llamar la atencion i de
cir que no debe continuar. 

El señor Vergara (don José Francisco).- Yo 
abrigo los mismos temores que el honorable Senador 
prlr el Nuble. Creo que el señor Ministro sabrá con
siuerar mui bien que, ademas de las relaciones de 
amistad que me ligan con Su Señoría, otros vínculos 
mas caros talvez no serirrn bastantes para impedir 
f111e IJagrr obsen'aeÍones destituidas de todo espíritu 
pCJ'Houal, ni ¡mm coartur la libertad de manifestar 
opi1JiuJl(\s 'pe en lI[t,b puetleil afectar la d(,lica,leza 
i. b sitl1~,óon peTsolll,l ele Su S(;11O,1<I. "?IIe referia a los 
Ítem s 2.°, 3.° i demas, porque consideraba que tenien
do Su Señoría otras funciones, no tendria para qué 
ocuparse elel Observatorio. Creia injelluameute que 
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Su Señoria no tenIa trabajo alguno en él ni le era 
posible tenerlo. 

Come, los trabajos de un Observatorio no son ele
mento indispensable en la administracion del Estado, 
sino que contribuyen a b ci vilizacion jeneral eld 
mU11l10, bien poelriaa suspen,lerse eslOS trabajos por 
uno o mas años. Sensible seria para la ciencia, pero 
son suspensiones que se espliean. Lo que enl!ontra
ba inesplü:able era que t:ontinuaeen en trabajo adivo 
el sl,gulHlo i tercor ayudantes. 

Talvez podria decirse que la subsistencia (10 ellos 
era necesaria pam contribuir a recopilar Llatos 'útiles 
para el pais i para dar mayor ensanche al servicio ele 
este ramo; peTO en tal caso el sueldo Lle estos tres au
siliares, ele 700 pesos (mela uno, no tendria razon de 
estar en el presupuesto, como tampoco el ítem de 
2,000 pesos, a mi juieio mui elevado, pam publica
cion lle observaeiones meteorolójit:as. 

Scfíor, yo he recibiLlo un volúmen en que aparecen 
tales observaciones; pBro, sagun hB po<lido fijarme en 
su contenido, lllCl ha pareeido que no se nBcesita ele 
un personal tan numeroso para tal objeto; pues yo 
creo que bastaria un mozo ele servicio, o euando mas 
un ayudante; i si mal no recuerdo, entiendo que lllas 
adelante, en otra partida, aparece un ítem para pagar 
a un emplBado que eoordina o publica los datos me
teorolójieos rBcojiLlos en el pais. 

Llamo, pues, lIlni particularmente h, atencion del 
señor Ministro sobre el detalle de esta partida, por
que si en realida,l estos fUIlcionarios prestan sCl'yicios 
útiles, no tel1l1ria yo nada que cleeir. 

:El señor Puelma.··-EI 1110,10 como ha prineipia
do su eliscurso el señor Senador por Coquimbo mc 
hace ereer qne mis palabras puedon prestarsB a nIl 
sentiLlo mui Llistinto cld qne en realidad tienen i que 
es el único ,m que las he empleado. 

lVIi objeto al hacer poco ántes uso de la palabra, 
era manifestar que sentia que estuviese vacante el 
puesto de director del Observatorio Astronómico, que 
necesita de una persona compotpIlte para ser bien de
sempeña,l,). l)e\:Íft (lue lo sentla, porque allLpareeer 
ese empleo e<llllO vaeante pUllicra erecrse (Iue era 
illll<ll~eSal'io; lhito lle llin~i111UL lllallera he pretendido 
inferir con mis observaciolles cargo alguno. 

El señor Vergara (:\Iinistro ele Instrnecion Pú
blica). -I~l Senado m~ _ escilsariÍ qlW eOllteste al ho
norable Senallor por el N u]¡le; solo me limitaré a ele
cir que el ítem 1 <le esta partilla no se in vierte. 

Debo harer notrrr que el personnl del Observatorio 
Astronómico 110 tiOlllJ relaeion ninguna con el del 
OIJservatorio l'IIeteorolújico. 

Existe en Santiago lIna oficina central ele meteoro
lojía (lile reune los datos tmllarl08 en ]¡18 provincias; 
pero la publicacioll que por esa oficina se hace es com
pletameüto illClepelldiento ele la que se haeo por d 
servicio ele1 Observatorio. Así es que no tiene nada 
lle estmño que mas adelante se eneuelltre un ítem 
para pago del recopilador (le los datos meteorolójieos. 

Pero las observacioncs qne se practican en d Ob
servatorio AstrOllÓl1lieo SOIl l1lUC!lÍSilllo maS estensas 
que las que se ejeeutan en las provincias, i cn ese 
est"bleuimiento no pmlrian efectuarse por dos o tres 
illeli vieluos, porque tendrian que estar trasnochando 
sin cesar. 

De lllalll'Ta que si el señor Senaelor compara la pu
bJicacioll hecha por el Observatorio con la que hace 

la oficina central meteorolójica ver~ que hai una di· 
ferencia mui notable. 

Los ausiliares no se ocupan tampoco l'2clllSi,'<1mcn
te en el Observatorio lYIoteorolújico sino (Ille t,ullhiull 
toman parte en las observaciones astronóll1ieas. 1)0 

modo, pues, que el personal '3onsultado no es (~X(:l'si VO. 

Debo a\lvertir que si está vacante el elll¡,Juu 1l ,plt: 
se refiere el Ül"Ill 2, es pOl no haberse ()ll('.'.lll tra<1o, por 
f'l suell lo ele dos mil pesos, una persulla e(Jlll puten te 
llue se haga cargo de éL Tengo hecho el encargo a 
Enropa. . 

Hace seis meses llegó el empleado a qne se refieTe 
el ítcm 3, i estoi satisfecho de la elBccion. 

El señor Vergara (don José F'rancisw).--Yo no 
he ereido ni podido creer 'lue el cm plca,lo tllectrgwlo 
de coordinar los datos de la oíicina metL:or()ltijiea sea 
distinto del que aparece en el ítem 5 elo l'c:t:l partida. 

N o hago observacion al servicio meteoroltJjú;o, pero 
sí insisto en que me parece que mientras C'! ()]¡",('l"\':¡ 

torio no tenga un trabajo activo, pemlHllPnt.e, rOlll

ploto, como debe ser en cirClllhtalleias 110!"UlHlui', \:on 
su director al frente, lo que se haga será di' Illni ]")1":\ 

utilidad, porque no veo para qué puedall ,;enir oh,o'l'!" 

vaeiones imcompletas. 
El sefíor Vergara (Ministro de Inst.rnc,:iol! 1'1\

b1ica).-Las ohservC\ciones astrollómieas qU(J se prac
tican son eompletas, ni podria SOl' de otro modo, por
que observaciones incompletas no sirven d(3 nada. 

El señor Vergara (elon Joso Francist:o ).--¿. \. cal'· 
go de estos segundo i tercer "YUtlantes1 

El señor Vergara (Ministro de Instrucóon Pti· 
blica).-Sí, señor, a cargo (h~ Pil()S ayudantes: el seiior 
Semv)or sctb8 que para que las observaciones sc:m 
aceptables en el mundo cientílico es necesano <[110 
sean completas; siu esto no SH tOll1ctll en cuenta. To
da la diferencia consiste en qne si hoi en el Observa
torio de Hantiago se hacen v8inte o treinta observacio
nes al elia, en otros Observatorios se hat:ÜIl dos(~ilm
tas, pero aquéllas como éstas tienen que ser c()lIlpl"ta~. 

El sellO!" Vergara (don José Francisco ).--CUlll<> 
no he visto desde tres o cuatro años publicacion ,d¡':-Il
na, creia q uo no se hacian élbscrvaóones astrollómilOilH. 

:El señor Varas (Pl'l)sidente).--Colllo el señor Sl'
naclor por Coquimbo no ha formlllado illllicacioIl nl
guna respeeto a la partida, 1" daremos por apl'ohad" 
con las hechas por la HOllorable Comisiull. 

Aprobada. 

Item 

fI 

fI 

fI 

fI 

fI 

fI 

Partirla 6. a-iVIIl8CO Nacional 

1 Sueldo del llirector lid :\Iusuo. 
DelTeto ele 20 <le octu )¡nl de 1853. $ 

2 Id. dol sub-director dd Museo. 
Lei do presupuestos d" 188:3 ..... . 

3 Id. del primer ayudante del Mu-
seo. Id. de iel. id .................... . 

4 Id. (lel seguudo ayudante del ir!. 
Id. de id. id ......................... . 

5 Id. del ellcargado de elisecar las 
ayos i euadl'úpedos destinados al 
id. Iel. de iel. id ................... , .. 

6 Id del portero. Iel. de id. id ...... . 
7 Para compra de objetos destilla

dos al .Museo. Lei de presupues-
tos de 1882 .......................... . 

1,500 

1,000 

600 

400 

500 
200 

1,500 

~ 5,700 
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Dice la Comision: 
Ha propuesto el seitor Ministro que 01 ítem (l, 

«Sueldo del pOl'teroi>, se aumente a 300 pesos, i b 
Comision 1m tenido a bien aeeptn,r Llicha illllieaeion. 

El señOl' Varas (Presidente).---,Colllo el ltem 6 
está sujeto a un acuerdo espeeial !lel Senado i elebe 
resolverse en votal:Íon secreta, lo dejaremos p;tl'l1 otra 
sesion, i daremos por aprobado el resto el" la par
tida. 

Aprobado. 

Partída 7. a-Jardín BottÍnico 
Item 1 Gratificacion al profesor de botá

nica i zoolojía por los senieios 
que presta como di redor del ,Jar
din Botánico. Decreto ele 12 de 
mayo de 1883 ........................ $ 500 

" 2 Sueldo de un jardinero botánico. 
Decreto de 12 de mayo de 188:3... 1,200 

" 3 Para pago de peones para el Jar-
din Botánico......................... 1,000 

" 4 Para gastos diversos del id id. 
Decreto de 12 lle mayo de 1883... 500 

;::; 3,200 

El señor Vergara (clan .Tosé Franoisco).-l~sta i 
otras oficinas están organizadas por simples decretos, i 
se hace urjente organizarlas por leyes especiales; por
que de otro modo, para la discusíon de los presupues
tos del año 86, nos vamos a ver envueltos en dificul
tades para dar cumplimiento a la lei (le 13 (le se· 
tiembre. 

El señor Puelma.-Noto que se va introrlnciel1<lo 
una práctica que me parece inconveniente. De año en 
año se van introduciendo i haciendo permanentes 
ítems o partidas que por todo fundamento tienen cs
te: lei de presupuestos del 84, lei de presupuestos del 
81, del 83, etc. N6, señor; la lei de presupuestos se 
dicta so10 por un año, i una vez termina(lo, queda sin 
valor legal alguno. Pero aquí se da a entenuer como 
que esos ítems tienen ya una base legal snficiente pa
ra segúir figurando indefinillamente como los gastos 
fundados en leyes especiales. 

Esta es otra razon mas para que el Go bicrno RO 

apresure a iniciar las leyes especiales a qne aC<1ba de 
aludir el señor Senador por Coqnimbo. 

El señor Vergara (Ministro de Instruccion PIi
blica).-La p~áctica a que se ha referido el señor Se
nador por el Nuble ha existido siempre. Cada vez que 
el Congreso vota un gasto nnevo por medio (h' los 
presupuestos, en el proyecto de presupuestos siguien
tes se consulta tambien para quc el mismo Congreso 
resuelva si se suspende o 110. Este es el llnico al
cance. 

En cuanto a las leyes especiales a fIue se han refe
rido los Fcñores Senauores, illlluclablOlmmte el Go
bierno presentará oportunamente los proyectos ne
aosarios, 

Se diú por ap1'Obarla la pa,dida. 

Pal·tirla 8. a-Qficina de Arquitectura 

Item 1 Suelrlo del arquitecto del Go bier
no. Decreto de 25 ele enero do 
1875 ................................... ~l 3,000 

" ;} Id. del inspector de edificios plÍ-
blicos. Decreto de 5 de mayo de 

Itelll 

" 
11 

" 

" 

1880 i lei de presupuestos de 
1884 .................................. $ 1,710 

3 1(1. (le (los dibujantes: 01 primero 
COll mil tloscienLos pesos i el se
gundo con novecientos se5enta 
pesos anuales. l~iú de presupues-
tos ,le 1884: ...... ~.................... 2,160 

4: 1<1. de un conta,dor-tcsorero i <\11-

siliar de la Oficina. Id. (le itl. i,l... 1,200 
[) Id. de un portrro. Decreto de 4: 

de marzo de 18í9 i lei ele prcsu-
¡mostos de 1880...... ...... ......... 1H 

6 1<1,10 11n lllaY0l',lomo que vijilc 
los trabajos eneomelHlados a esta 
Oficina. Lei de 13 de marzo ele 
1883................................... i20 

i Para gastos de esel'itorio i recollo-
cimiento (le e,lificios. Lci (le pre-
supuestos <le 1883 ................ .. 500 

$ 9,464 

El seitor Puelma .-En una ses ion anterior hice 
ver la nccesic1<vl qnc habia de un inspector ele edifi
cios públicos, i ahora veo que está consultado aqul en 
el ítem 2.° iQuién sirve este cargo? 

.EI SlJllor Vergara:C~[inistro de InstrucGÍon PÚ
hh~:a).-ActlUllmellte es el SerlOr Eloi Cortincz, ar
qUItcCt::>. 

l:l señor Vergara (,Ion José Frallcisco).-~Sc lle
cesittl uu contador-tesorero en esta oficina? 

El señor Vergara (Ministro de Instrncr:ion l'ú
blica).-Tengo mareada ell el proyecto (le presulnH~s
tos que llW sirve para la eliscllsion una modificacion 
a ese ítellJ; no habÍ<t qneri(lo hacer la illc1icacion para 
no hacer mas engorroso i largo el debate. I~I Ministe
rio ha adoptarlo el procelliltlicnto de entregar a con
trata todas las obras, i por consiguiente, ese empleado 
ya no es necesario. 

Pillo que se 1110llifique el ítelll, diciendo: «stl<'ltlo 
.le un ausiliar ele la. Oficina, GOO pesos». 

Este empleado será lHJCCSllrio para llevar los libros 
de la Oficiufl. 

El señor Vergara (tlon Jos(í Francisco).-Llamo 
tambicn la atenciOll del señOl' Ministro al ítem 6.° Si 
es ull.mayonlomo para vijil>lr indos los trabajos, se 
neceslta de nn hombre competente. ¡¡Qué hace ese 
mayordomo? ¿Corre con la pjecucion de los trabajos 
vijila la3 obras? ' 

El 8('.flO1' Vergara (J\finistl'O (le Illstl'uccion PÚ
blica).-Hai nn injcniel'o para eso. 

m seflOr Vergara (don ,Tasé Francisco).-Entún
ces esa Clutidad tendria qlle salir <1e otra parti<1a. 

El scfíor Vergara (Ministro ,le Instrnccion PlÍ
blic(t).-Este mayordomo atiende mas inmediatamen
te a la ejecucioll de las o hms CllCOlllCl1l1aclas a la Ofi
cilla de Arquitectura; vijila fJue los materiales seall de 
buena calidad i que el trabajo se haga conforme a las 
instrucciones del director de la obra. I~s como 1111 se, 
gundo inspector, que tione, no la direccion sino la 
supervijilancia de los trahnjos i hace oumplir las Ó1'
clenes del ,lir8etor. 

El SerlOr Vergara (,Ion .JesÓ Francisco).-J\Ill 
opondré al ítem, porque erco qne el gasto es inlÍtil i 
malo el sist(Jma que se quiere adoptar, desnaturalizan
do el~objeto de la Oficina de Arquitectura. . 
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];80S gastos de mayordomo deberian cargarse a ca

da obra. 
El arquitecto no tiene mas funcionGs que levantar 

los planos, formar lfJS presupuestos, dar las instrnl~eio
nes necesarias sobre la o bl'a; pero no interviene diree
tamente en la ejecucion de cada una de esas obras. 
El arqllitecto, i para eso tiene un inspector, vijila tam
bien que la constrnecion se haga conforme a 1m pla
nos. Así, pues, no hai necesidad de este mayordomo. 

El señOl' Puelma.-Pal'cce, por lo que ha dicho 
el señor .Ministro, que este mayordomo es un ayudan
te del inspector que consulta el ítem 2.° 

El señor Ibañez.-Yo propondria la supresion del 
í~em 6.°, pues no sabemos si ese empleado es necesa
rIO. 

El señor Vergara C\Iinistro de Instruccion Pú
blica).-Se considera necesario, pues tiene que vijilar 
todas las obras que corren a cargo de la Oficina de 
Are¡ ui tectura. 

El señor Ibañez.-I~l suehlo que se le asigna es 
mucho o e8 poco. Si se trata de UJla vijilanci!l inteli
jente, honrada, setecientos pesos es mui poco; seria 
fácil el cohecho, sobre todo eula construcciOll ue "1'all
des obras. Si es un simple mayordomo,· un peon, 
el sueldo es demasiado, i ademas seria un empleado 
inútil. O es mucho o es PO(;o. 

Como el señor l\'íinistro no ha dalla esplicaciones 
que manifiesten la necesidad de este ítem, yo le nega
ré mi voto. 

El señor PUelma.-La indicaeion del señor Sena
uor por Coquimbo me pone en la necesidaJ Je pedir 
al señor ::Vlinistro algunas esplicacione,g para saber c6-
mo debo dar mi voto. 

Su Señoría dice que eBte snd(lo se eonsulta como 
para un ausiliar del inspector. Este inspector iC'jecnta 
tambien las obras pLÍblicas? Si os así, concibo qnc se 
cOllsulte ese ítem, pero si solo se limita a inspeccionar 
los trabajo~, en tal cuso es illÜtil el mayoruomo. 

Entiendo que éste tiene a su eargo la inspeccion de 
los lllateriales, la vijilancia de los trabajadores, i, co· 
mo lo he dicho, si el inspector no ejecllta los tr;lbajos, 
no comprel1flo el objeto (le este mayordomo. . 

El señor Vergara (::\Iinistro de Instrnccion PLÍ
blicrt).- Las funeiones Jel inspector de edificios plÍ
blicos son de dos clases: tt primera cOllsiste en revi
sar 108 edificios públicos, estucliar las reparaciones que 
sea necesario hacer en ellos a fin de llwlltenerlos en 
el n18jor esta,lo pC1sible de conservacion; i 1ft otra, <'je
cutar esas mismas reparaciol18s. 

Por esa mzon la Oficina tenia que aclminis~rar fOll
tlo.'; i de allí venia la existeucÍf¡ de un eontatlor teso
rero. Ahora, al ménos el que habla, no encarga las 
construcciones en esa forma a la Oficina, sino que exi
je se den por contrata. Hai un contratista que ejeen
ta las obras; pero bajo la inspeecion i vijilancia que 
he llicho. De modo que los dos concurren a la mejor 
ej ecucion ele las obras hechas por el contratista. 

Esta es la manera como se hace este serVlClO. El 
Senado verá si es conveniente su subsistencia. 

El seiíor Varas (Pl'esidente).-Como solo los ítems 
4.° i 6.° han sido materia d" observaeion, se dan por 
aprobados los otros ítems i someteremos a votaeion 
esos dos. 

El ítem 4.· resultó aprobado por 11 votos contra 2, 
con la modijicacion propl.testa po¡' el sefWI' ~lJ1inistro. 

El sefíor Varas (Presidente).-Corno el ítem 6.° 
es de aquellos que se refieren a personas determina
das, la votacion debe ser secreta. Lo dejaremos para 
otra sesion. 

El señor Ibañez.-Ya ha pasado la hora. 
El señor Varas (Presiclente).-Se levanta la se

sion, quedando en tabla los presupuestos i los dernas 
asuntos pendientes. 

RAIMUNDO SILVA CRUZ, 
Redactor de sesiones. 

SESION 20. a ES1'llAOI1DINAmA EN 9 DE ENERO DE 1885 

Presidencia del seFíor Varas 

SU.i\'IARIO 

Acta.-Cuonta.-Contimla i termina el debate del presu· 
puesto de lnstruccion PÜblica.-Comienza la discusion 
del presupuesto de Hacienda.-Se levanta la sesion. 
Asistieron los señores: 

Baquedano, :Manuel 
Concha i Toro, Melchor 
Eastman, Adolfo 
ElizrJde, Miguel 
García de la H., Manuel 
Gonzalez, Marcial 
Guerrero, Ralnon 
Lazo, J oaquin 
Marcoleta, Pedro N. 
Puelma~ Francisco 

Rodriguez, Juan E. 
Rosas Mendiburu, Ramon 
Valdes M. , José Antonio 
Vergara A., Aniceto (Mi-

nistro de Relaciones Es
teriores) 

Vial, Ramon 
Zañartu, Javier J,uis 

i los señores Ministros de 
Justicia i de Hacienda. 

Leicl.a i aprobac1;¡ el acta lle la ses ion llltima, se 
dió cuenta lle! siguicnte mensaje elel Ejeclltivo. 
«Conciudadanos dd Senado i ele la Cámara de Diputados: 

TengJ el honor de poner en vnestro conocimiento 
que he resuelto incluir entre los aSllntos en que debe 
oG\llmr~e el Congreso N aciolllll en las presentes se
siones estmonlinarias, la adj nnta solicitud q ne hace 
el presi1lente del «Club Coquimbo», para que, con 
arregb a lo clis[l\lesto por el artículo 556 del C6cligo 
Civil, se permita a dicho establecimiento conservar 
una propiedad raiz. 

Santiago, 27 ele cliciemlJre ele 1884.-DOMINGO 
SANTA ::\'LmIA.-J. M. Balmaceda». 

Se mandó a(~U8ar l'edbo. 
De llna wlicitnd del presidente de la «Sociedad de 

FomeutoFabril», en la que pide se niegue la libera
cion de tlel'cchos pedida para la internacion de los 
carros i demas lÍtiles para el ferroearril urbano de 
Quillota, en atencion a que se ha implantado en el 
plÜS por los seilOres J)rower i Har(Ee un estableci
miento dOlllle se fahrican dichos carros. 

Se comprende perfectamente que el inspector no 
puede dedicar todo su tiempo a vijilar una obra en 
constrnecion, para que no se cometan fraudes; ele allí 
esa otra vijilancia secundaria qlle se encomienda al 
mayordomo. 

Con el sueldo que consulta la partida se tiene Ull ¡ A S1lS antecliclentes. ho~:~br~) honracl(~ i competente !lasta donde es posible I ~l señor Varas (PrCf'¡dcnte).--.-Cont,iIl1~a la, dis-eXIJll' 1 sc necesita para este objeto. I CU810n del presupuesto de InstruccJoll PublIca. s E. DE S. 37-38 


